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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 7 de febrero de 1947 sobre moratoria en el 
Registro de la Propiedad Industrial.

La anormalidad de las circunstancias por las que ha'atra
vesado el mundo durante el pasado conflicto ha tenido su  
repercusión en el ejercicio de los derechos y deberes derivados  
del reconocimiento d e  Ja propiedad industrial, no  habiendo  
podido llevarse a cabo, eh determ inados casos^ por personas  
y entidades,, en general residentes" en el extranjero, los re
quisitos que la legislación española  y Convenios internacio
nales establecen para su salvaguardia.

Se  considera, por ian(o, conveniente^ la concesjón1 bajo

ciertas l imitaciones, de  la oportuna moratoria, prorrogándo
se  los plazos establecidos para que aquellos derechos y obli
gaciones tengan efectividad. Por tanto, a propuesta del Mi
nistro de Industria y Comercio, y pre v ia  deliberarión del C o n 
sejo de Ministros, 

D I S P O N G O :

. ArticUlo primero. —  T odos los plazos establecidos en el 
E statuto  de  la Propiedad Industrial o que se deducen da  
Convonios vigente?,- sobre prioridad de patentes y dem ás m o 
dalidades contenidas en aquél, así  como las prórrogas de pues
ta en práctica y adm isiones de pago ,  se considerarán prorro
gados durante el plazo de  doce m eses ,  contados a partir de* 
l a ' publicación del presente Decreto en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O , en aquellos casos  on los que, tanto  
los súbditos extranjeros como los nacionales, que  pretendan  
acogerse  a este  beneficio, justifiquen, por razones d o  a usen

cia, incomunicación ó  similares derivados de la pasada gue*
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ira. la im¡posibilklívd de ojerriinr, durante ei período ’de du- j 
. ración de la misma» lo* derechos y acciones que se derivar, i 

ee nuestro vigf-nte - Estatuto <c>h\c PrcpFidrd Industrial. A | 
estos efectos, apenarán io> interesados .prueba suficiente, de- j 
hiendo, además, !o> >ij!>clih»s ospañuio-s justificar quey^; <-iu j 
caeniran en pleno di.drme de sus derechos civiles. í

Artículo segundo.— Por el Ministerio de industria v (do- i 
cío -r di ciarán, las disposiciones, comptemc n tartas para la j 
más (dicaz apbc.V'iún de lo que r-n esto Decreto se dispone. \ 

Así !i. dispongo p«r r! presente Decreto, dado en Madrid j 
•f* siete d-e lebrero T* mi! novecic-nros cuarenta y siete.. ¡

'FR AN CISC O  FRANCO \

El Ministro de InclusMia y Comercio.
JTJAN ANTONIO SÜANZES V FERNANDEZ

- /

DECRETO de 17 de febrero de 1947 por el que se nombra  
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales al servicio del Ministerio de Industria y  
Comercio, plantilla de Profesores Titulares de la Escuela 
Especial del Ramo, a don Leandro José Torrtfntegui 
Ibarra.

Vacante r'n ei Cuerpo de •fhgenie.ro.s Industriales al s'er~ 
vicio del Ministerio d<* Industria y Comercio, Plantilla de 
Profesores Titulares-do la Escuela Especial del Ramo, una 
pigzn de Ingeniero Jefe de primera dase, producida ¡por as
censo de don José Martínez Roca, a propuesta del Ministro 
dl-J expresado Departamento y de conformidad con k> dis
puesto en c] Reglamento orgánico del girado Cuerpo, de die
cisiete de noviembre do mil novecientos treinta y uno,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso de 
escala y cor. la antigüedad del d:a Tez de febrero del co
rriente año, al Ingeniero Jefe de segunda clase don Lean
dro José Torróntegüi ibarra.

Así lo dispongo*por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de febrero do mil novecientos cuarenta y siete. ;

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Industria ,v Comercio,
JÜAÑ ANTONIO SUANZES Y  FERNANDEZ '

DECRETO de 17 de febrero de 1947 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
ai servicio dei Ministerio de Industria y Comercio, Plan
tilla de Profesores Titulares dé la Escuela Especial del 
Ramo, a don José Martínez Roca.

i

Vacan lo» en el Cuerpo de Ingeniero» Industriales ai ser- 
■ vicio del Ministerio de .Industria y Comercio, Plantilla de 

Profesores Titulares de la Escuela Especial del Ramo,' una 
j)!a?a de Inspector general, cuya consignación integraba el j 
¿neldo que percibía'el Presidente de Sección don Alberto ln - | 
elán López, jubilado por Decroto de veintiocho de eneró til- j 
lim o; a propuesta del Ministro del expresado Departamen- I 
to y de conformidad con lo dispuesto en el Reglarñento 
orgánico del citado Cuerpo, ue diecisiete de noviembre <le j 
¿nil novecientos treinta y uno, . I

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso de j 
escala y*con antigüedad del dia diez de febrero del corrien- \ 
te año, al Ingeniero Jéfe de primera clase don José Mar- I 
tinéz Roca. ' ’ 1

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& diecisiete de febrer0 de mil novecientos cuarenta y siete. I

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Industria y Comerció,
JIJAN ANTONIO SUANZES^ Y FERNANDEZ !

 DECRETO de 17 de febrero de 1947 por el que se nombra 
 Inspector general del Cuerpo de Ingenieros Industriales
 al servicio del Ministerio de Industria y Comercio a don
 Pedro Fernando Tarragó Pons. 

j Ya cavilo vn c> Cuerpo de Ingenieros lndusüiuic<s ai 
j v¡rF> del Ministerio de Industria y Comercio una plaza de.
• Inspector general» producida por rjubilación voluntaria de!
| Asimilado a dicha calogoría don Francisco Ro-ique M an/a-
j no: a propue^;:; deJ Minísti’o dei expresado Departamento
i y de conformidad con lo dispuesto en e.F Reglamento orga-
i ruco del citado Cuerpo, de diecisiete, de noviembre d - mil no- 
i .j venen ios treinta y uno.

i Veigo en nombrar para la referida piyza, en ascenso de 
escala y con antigüedad del día veintitrés de enera dei t ó 
rnenle año, al Ingeniero Jefe de primera >clase don Pedio 

- Fernando Tarragó Fons.

Así lo dispongo por oí presente Decreto, dado en Madrid 
n diecisiete de febr«err> de mil novecientos cuarenta y siete?.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

DECRETO de 17 de febrero de 1947 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo d e  Ingenie
ros Industriales al servicio del Ministerio de Industria

 y Comercio a don Luis López de María Castells.

| Vacante, en el Cuerpo de Jngeniero-s Industriales al ser
vicio del Ministerio de Industria y Comercio una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase, producida por ascenso d»d 
do dicha categoría don Pedro Fernando Tarragó Pons ; a 
propuesta del Ministro déi expres.ado Departamento y  de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento orgánico?

| del citado Cuerpo,--de diecisiete de noviembre de mil nove- 
I cientos treinta y uno,
i Vengo .en nombrar para la referida plaza; en ascenso de

escala y con antigüedad del día veintitrés de enero del co
rrióme año, al Ingeniero Jefe de segunda clase doij Luís 
(López de María Castells.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de febrera do*mil novecientos cuareftta y siete,.

FR AN C ISCO  FRAN CO

El Ministro de Industria y Comercio,/
JUAN ANTONIO SUANZES Y  FERNANDEZ .

M I NI S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

DECRETO de 3 de febrero de 1947 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Racional da 
Ingenieros Agrónomos a don Arsenio Rueda Marín.

En virtud’ de la 'Ley de cuociocho de. diciembre de mil nove
cientos cuarenta y seis y vigente 'Ley cíe Presupuestos {para 
mil novecientos cuarenta y siete, modifjpando la (plantilla de} 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos.

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar Ingeniero Je^e de primera, clase del

»
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sitado Cuerpo, ron  antigüedad do primero de eneró del en.
rrient.c año. a clon Arsenio Rueda Marín.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
& t re s  de febrero de mil novecientos cuarenta v siete

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Agricu ltura ,
CARLOS REIN SE G U R A

DECRETO de 3 de febrero de 1947 por el que se nombra 
I ngeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Agrónomos a don Felipe González Marín.

Kn v i r tud  d. la L e y  dv diec iocho dé  d i c i e m b r e  do mi l  n o v  - 
cienro> cuaron. i a  .y sei s  y végente iLey de P r e s u p u e s t o s  p a r a  
mi l  novec i en tos  o ua r o h i a  y s ie te ,  mod i f i c ando  la  p la nt i l l a  de l  
Oia'Tjpo Na ciona l  de l n g e n h r ñ >  A gr ó n o m o s .  

A propuesta del MínDtra de Agricultura,  
vengo f n  nombrar Ingeniero Je fe  de primera clase del 

•citado Cuerpo, coiy antigüedad de primero de enero del ru 
í n e n t e  año, a don ¡Felipe ¡..¿únzale/ M arín .' .

Así lo dispongo por ,el p íeseme Decreto, dado en Madrid 
a tres de febrero do mil novecientos'cuarenta y siete

F R A N C IS C O  FR AN CO

El Ministro de Agricultura, 
CARLOS REIN SEG U R A

DECRETO de 3 de febrero de 1947 por el que se nombra 
 I ngeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de 

Ingenieros Agrónomos a don José Arizcun Moreno.

Fn virtud de la Lev  do dieciocho'de diciembre de mil nove- 
cien tos cuácenla y sois y vigente 'Lev d-e Presupuestos para  
mil novecientos cuarepta y siete, modificando la plantil la del 

.jUucripo Nacional do Ingenieros Agrónomos. 
A  propuesta del Ministro de Agricultura, .
Vengo en nom brar Ingeniero Je fe  de primera clase del 

•citado Cuerpo, cpn antigüedad de primero de enero del co
r r iente  año, a  don José Arizcun Moreno.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
&. tres de febrero de mil novecientos cuarenta y sielfy

F R A N C IS C O  F R AN C O

El Ministro de Agricultura,
CAR LO S REIN SEG U R A  

DECRETO de 3 de febrero de 1947 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de 
I ngenieros Agrónomos a don Leopoldo Ridruejo Ruiz-Zo
rrilla.  

Fu virtud de la  L ey  de dieciocho de diciembre de mil nove
cientos cuarenta  y seis y vigente L e y  de /Presupuestos pa ra  
mil novecientos cuarenta  y siete, modificando la  p lanti l la  del 
Cuerpo Nacional de Ingeni-ero?. Agrónomos.

A propuesta del Ministro  de Agricultura,
Vengo en nom brar  Ingeniero Je fe  de primera * c  la se dei 

citado Cuerpo, con antigüedad de primero de enero dtd ’ co¿. 
rriente año, a don Leopoldo Ridruejo  Ruiz-ZtixrilLa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadó» en Madrid  
a* tres de febrero de mil .novecientos cuarenta y siete 

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

 DECRETO de 3 de febrero de 1947 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agró
nomos a don José María Marchesi Sociats.

Fu virtud de la Ley  de meciocho d<- diciembre de mil nove-- 
 cientos cuarenta y seis v vigente ¡Ley de Presupuestos ipara 
 mil novecientos cuarenta y siete, modificando la planti lla de;
 Ciic.rpo Nacional de Ingenierns Agrónomas,  
 A propuesta dei jMinisiro de Agriculft ira,

 Vengo e.n nombrar Inspector general del citado Cuerpo,  
 v cun antigüedad de primei < • ■ do enero del corriente año, a 
 <lon José María ‘Marches! Soriat>.
 Así  lo dispongo por el présenle Decreto, dado en Madrid 
 a tn-s de JV-hroro de mil n.Yvhcicntos cuarenta y sietey

F R A N C I S C O  F R A N C O  
El Ministro de Agricultura. 
CARLO S REIN SEGURA

DECRETO de 3 de febrero de 1947 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agró
nomos a don Rafael Herrera Calvet.

Fn virtud d« la Ley do dieciocho de diciembre do. mil nove-  
ciento.- cuarenta y seis v vigente Ley de, Presupuestos -¿para 
mil novecientos cuarenta" y siete, modificando la plantilla de] 
Clnnpo Nacional de l ; ig e n k ;o s  Agrónomos.

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar Inspector gom ral del citado C iterpo, 

cun antigüedad de primero ríe enero del corriente año, n 
don R alaei H errera  Calva t.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ^Madrid  
a tres de lebrero do mil novecientos cuarenta ’ y sirtey

 F R A N C IS C O  FR AN CO
El Ministro de Agricultura.
CARLOS REIN SE G U R A  

DECRETO de 3 de febrero de 1947 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agró
nomos a don Carlos Morales Antequera.

Fn vir tud de la L ev  ci.e dieciocho de diciembre de mil nove
cientos cuarenta v seis y .vigente L ey  d-e .Presupuestos (para 
mil novecientos cuarenta  y siete, modificando la plantil la de[ 
Cuerpo Nacional de Ingenieros A g ró n o m o s .  

A propuesta de! Ministró (.Y* Agricultura,
Vengo en n o m b ra r , Inspector general del citad if  Luerpo,  

y con antigüedad d e -p r im e ro  de enero dol corriente año, a 
don Carlos Morales A Fleque.» a.

Así lo dispongo por el presente 'D ecreto ,  dado en .Madrid 
a tres dé lebrero de mil novecientos cuarenta _y siete,.

F R A N C IS C O  F R AN C O

El Ministro de Agricultura.    
CARLO S REIN SE G U R A  

DECRETO de 3 de febrero de 1947 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agró
nomos a don Fernando Espejo Rodríguez.

Fn virtud de la 'Ley de dieciocho de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y  seis y vigente L e y  de Presupuestos «para 
mil novecientos cuarenta  y siete, modificando lá planti lla del 
(Jueripo Nocional de Ingeniemos Agrórtomo's.

 A  .propuesta del 'Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar Inspector general del citado Cuerpo,  

y con antigüedad des primero de eneró del víorriente año, a 
don Fernando Espejo  Rodríguez. 
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As í  lo d i s p o n g o  p o r  el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  en 'Madrid 
& i res <]p l eb r e r o  de mi) n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  v sielcg

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura.
CARLOS REIN SEGURA

D E C R E T O  de 3 de febrero de 1947 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agró
nomos a don Antonio Ballester Llambias. 

E n  \*irtikl de la L e v  de d i e c i oc ho  d<- d i c i e m b r e  do mil  n o v e 
c i e n t o s  r u á r o n l a  v sew v v i ge n t e  L e y  do P r e s u p u e s t o s  p a r a  
ini.il n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y s i r i o ,  modi f i ca nd o  la p l an t i l l a  do!

* 'J ’urnpo Nacional de Ingcnh-vos Agrónomos.
A propuesta dr 1 M inistro do Agricultura,.
Vengo en n o m b r a r  I n s p e c t o r  g e n * r a l  d<l r i l a d o  C. 'uerpc,  

■y r o n  a n t i g ü e d a d  d r  primen-.  <|o e n e r o  del- f,i't u rier . i r  a ñ o ,  a 
don  A n t o n i o  B a l l e s t e e  LI uni bhN,  el cual  c o n t i n ú a  en la s i 
t u a c i ón  cío « S u p e r n u m e r a r i o  en ac t i vo» ,  er¡ q u e  ha l l ab a .

Asi  lo di>pungo por el p r e s en t e  Decret o . ,  d«adu <-n Madr i d 
a. rres do l eb r e r o  de mil  novecientos ,  i uar-rnta y "deie^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

D E C R E T O  de 3  de febrero de 1947 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agró
nomos a don Luis García Hurtado.

E n  vi r tud de la L e y  de d i ec i oc ho  de d i c i e m b r e  de mi l  nove7 
c i e n t o s  c u a r e n t a  y se i s  y \ i geni o  L e y  de P r e s u p u e s t o s  ¡para 
mi l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y si ete ,  modi f i ca nd o  la plant i l l a  <lf l 
y i n - r p o ‘N a c i o n a l  de. I n g e n i e r o s  A g r ó n o m o s .  • ■ . j

A . p r o p u e s t a  del Mi n i s t r o  de A g r i c u l t u r a ,  |
VangO e n  n o m b r a r  I n s p e c t o r  g e n e r a l  del  c i t ado  Cu e r p o ,  j 

v <\>n a n t i g ü e d a d  de prime- .o de e n e r o  de] c o r r i en t e  a ñ e ,  a j 
clon Luis- ( i a r r i a  H u r l a d o .
‘ . As í  lo d i s po n g o  por  el  p r e s e n t e  D e c re t o ,  dado en Madr i d  

a t res  de i obrero  de mi l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  , y siet(\ j

F R A N C I S C O  F R A N C O  j 
El Ministro de Agricultura, í
CARLOS REIN SEGURA .

D E C R E T O  de 3 de febrero de 1947 por el que se nombra 
Presidente de Sección (Jefe de Zona) del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos a don Eugenio González Real.

F n  virtud,  dr  la L e y  do d i e c i oc ho - d o  d i c i e m b r e  de  mi l  nove-  
c i u i t o s  c u a r e n t a  y sei s  y v i g e n t e  ¡Ley de P r e s u p u e s t o s  p a r a  
mi l  n o ve c i e n t o s  c u a r e n t a  v si ete ,  modi f i ca nd o  la -planti l la de] 
( A m p o  N a c i o n a l  de I n g e n i e ' o s  A g r ó n o m o s .

A p r o p u e s t a  del  M i n i s t r o  de A g r i c u l t ur a ,
Vengó e n  n o m b r a r  P r e s i d e n t e  de-  S e c c i ó n  ( J ó l e  dé  2 e n a )  

de] c i t a d o  C u e r p o ,  y c on  a n t i g ü e d a d Oe p r i m e r o  de  e n t r o  del 
c o r r i e n t e  a ñ o ,  a  d o n  E u g e n i o  Go n z á l e z  R e a l .

As í  lo d i s p o n g o  por  el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  en M a d r i d  

a  t r e s  d e  f e br er o  d e  mi l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y síete^

F R A N C I S C O  F i R A N C O
El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

D E C R E T Q  de 3 d e  febrero de 1947 por el que se nombra 
Presidente de Sección (Jefe de Zona) del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos a don Manuel Naredo Teja.

E n  v i r t u d  de la L e y  de d i ec i oc ho  de d i c i e m b r e  d e  mil  n o v e 
c i e n t o s  c u a r e n t a  y se i s  y v ’g e n t e  L é y  de P r e s u p u e s t o s  para^

mi l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  s i ete ,  m o d i f i c a n d o  l a  p l an t i l l a  del  
C u e r p o  N a c i o n a l  d e  I ng e n i e r o s  A g r ó n o m o s .

A p r o p u e s t a  del M i n i s t r o  de A g r i cu l t ur a ,
Vengo un n o m b r a r  P r e d a e n t e  <lc S e c c i ó n  ( J e f e ,  de  Zo n a l *  

del  c i t a d o  C u e r p o ,  y con a n t i gü e da d de p r i m e r o  ele c-nero del  
c o r r i e n t e  año ,  a do n  Ma n u e i  N a r e d o  T e j a #

A s í  lo d i s po n g o  por  el p i es e nt e  D ec r e t o ,  dado,  en Ma d r i d  
a t res  d e  f e br e r o  de mi l  n o v e c i e n to s  c u a r e n t a  y s i e t e #

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura,
GARLOS REIN^ SEGURA , ’

D E C R E T O  de 3 d e  febrero de 1947 por el que se nombra 
Presidente de Sección (Jefe de Zona) del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos a don Carmelo Benaiges de Aris.

E n  vir tud .de . la L r V dr d i ec i oc ho  de diciembre* do mi l  n o ve 
c i en t a s  c u a r e n t a  y sais  y v i g e n i e  L e y  de  P r e s u p u e s t o s  ipura 
mi !  n o v e c i e n t o s  ' C u a r e n t a  y s i ete ,  mo d i f i ca n d o  la ¡planti l la de] 
C u e r p o  N a c i o n a l  (le I n g e n i e r o s  A g r ó n o m o s .  ^  _

A p r o p u e s t a  clel Mi ni s t ra .  de A g r i c u l t ur a ,
Vengo en n o m b r a *  'Presida nte  de* S e c c i ó n  ( J e f e  d e  Z un a )  ) 

Mol ritaulo C u e r p o  v con a n t i g ü e d a d  de. p r i m e r o  de e n e r o  del 
cor r i ent e  a ño ,  a don C a r m e l o  B e n a i g e s  d e  f\ris.

Así  lo d i s p o n g o  por  el p r e s e n t r  D e c r e t o ,  d a d o  en Ma d r i d  
a t r es  de  Lhrc- ro de mi l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y siete^

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Agricultura.
CARLOS REIN SEGURA

D E C R E T O  de 7 de febrero de 1947 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Presidente 
del Consejo Superior de Montes, don Fernando Baró y 
Zorrilla.  

D e  c o n f o r m i d a d  con lo es t ablec ido en el v i ge n t e  E s t a t u t o  
de C l a s e ?  P a s i v a s  del  E s t a d o  v L e y e s  de ve i nt i s i e t e  de ^d i c i em-  
b r e  d e  mi l  n ovec i ent os  t r e i nt a  y c u a t r o  y ve i nt i c u a t r o  d e  j u n i o  
de mi l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  «r un o ,  v a p r o p u e s t a  de!  M i n i s 
t r o  de  A g r i c u l t ur a ,  . ^

Vengo en d e c l a r a r  j u b i la d o ,  con el h a b er  q u e  por  c l a s i f i c a 
ción le . corresponda,  y a par t i r  dei dí a  t r e c e  del  a c t u a l  . me s  de 
febrero,  ■ f e c h a  en q u e  c u m p l e  la edad r e g l a m e n t a r i a ,  al  P r e 

s i d e n t e ' d e l  Con>o-jo- S u p e r i o r  ch ' Montes ,  don F e r n a n d o  B a r ó  
y Zorr i l l a .

 ̂ Así  lo d i spon go  por el presen;  > D e c r e t o ,  d a d o - e n  Madr i d 
a siete de f e br e r o  d e  mi l  .novocientos c u a r e n t a  y s iete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l  Mi n i s t ro  de Ag r i cu l tur a .  x
' C A R L O S  R E I N  S E G U R A

D E C R E TO  de 7 de febrero de 1947 por el que se autoriza 
al  Instituto Nacional de Colonización para vender a la Co
munidad del Monasterio de Nuestra Señora de La Vid  una 
parcela de la finca denominaba «La V id y Guma», propie
dad del expresado Organismo.

Adqui r i do  ‘por el I ns t i t u t o  N a c i ona l  d e  C o l on i z a c i ó n ,  r un 
dest ino a sus  f ines parcclacloces, .  <A predio d e n o m i n a d o  « L a  
Vid y Gu a na » ,  s i to en  vi t é r m i n o  m u n i c i p a l  del  p r i m e r  n o m 
bre,  h a  sido'  so l i c i t ada  de d i c ho O r g a n i s m o  por  el  R e c t o r  de 
ln C o m u n i d a d  de A g u s t i no s  q u e  o c up a  el  M o n a s t e r i o  d e  N u e s 
tra S e ñ o r a  d e  L a  Vik?, e n c l a v a d o  en la r e f er ida  f inen,  la c e 
sión de unOé t e r r e no s  de é s t a  c o n t i g u o s  a aquél , ,  L a  c i r c u n s -  
ranefn e ? p c c i a l í s i m a  de t r a t a r s e  de  p a r c e l as  q u e ,  o son t o t a l -
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m en te  im p ro d u c tiv a s  o  h a n  s id o  tra d ic io n a lm e n te  a c c e so ria s  
del c itado edificio, al q u ' es tá ,ad o sada  la  tapia que las cerca, 
aconseja que la facultd de disposición q u e  al in stitu to  con
fiere el artículo quinto del,Decreto? de cinco de julio  de mil 
novecientos cuaren ta  y cuatro .~ea am pliada en este ca so ; per
m itiéndole, siem pre que ello no perjud ique la realización del 
P lan parceládor, en a jena r esos terrenos en favor de la citada 
C om unidad.

Por lo expuesto, y previa deliberación dei Consejo de Mi- 
rustro* y ^ propuesta del de A gricultura,

D I S P O N G O :
A rtículo prim ero .—S e  au toriza a l ,In s ti tu to  Nacional de  Co~. 

Ionización para  vender a la C om unidad de Religiosós A gusti
nos instalada en el M onasterio d-e N uestra  Señora de L a Vid, 
y a  instancia de. la  m ism a, los terrenos que, form ando p a rte  
in teg ran te  de la  finca propiedad de a ^ 11̂  O rganism o, deno- 
minaida «La Vid y G um a», nna en el térm ino m unicipal de 
aquel nom bre de la provincia de Burgos, no fueren precisos 
para llevar a cabo el proyecte» dé parcelación del referido 

predio .
La apreciación de ? s ta  circunstancia corresponderá, prcv 

río s  los inform es que es tim e /< portunos, a  la Dirección G ene
ral de Colonización, que .determ inará asim ism o la superficie 
que haya de ser objeto de enajenación y señalará el precio 
de la m ism a, teniendo en cúeqta el que satisfizo el In stitu to  
por la com pra <Je la to ta lidad  ce la finca ; elevando a la ap ro 

bación del Consejo Nacional de Colonización la cor re sp o n -  
diente propuesta sobre el precio y condiciones de venta.  

Artículo segundo.— Se faculta al M inisterio de  A gricultura 
para  dictar cuantas disposiciones com plem entarias crea conve
nientes para la ejecución del presente Decreto.

Dado en 'Madrid a siete ce M uero  de .mil novecientos curo , 
i^iiua y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Agricultura.
CARLOS RETN SEGURA

D E C R E T O  de 14 de febrero de 1947 por el que se nombra
Inspector general de primera clase del Cuerpo Nacional
Veterinario a don Carlos Santiago Enríquez.

A propuesta del M inistró de A gricultura y en reglam entaria 
corrida de escala -en el C uerpo Nacional de Inspectores Vete
rinarios,

Vengo en nomW'gf Inspector general de prim era ciase del 
C uerpo Nacional V eterinario, coa el haber anual de diecisiete 
m il quin ientas pesetas y efectividad de quince de enero pró
xim o pasado, a don C arlos Santiago Enrique/,.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de febrero de mil novecientos cuaren ta  y siete. 

F R A N C ISC O  FR A N CO
El Ministro de Agricultura, 
CARLOS, REIN SEGURA 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 14 de febrero de 1947 referente a la caduci
dad de la concesión otorgada en 21 de marzo de 1879 a 
don Luis Silvela para construir las obras de mejora del 
Puerto de Aguilas, declarando caducados los derechos del 

 concesionario e incautadas por el Estado las obras y te
rrenos que se definen en la valoración que ha servido 
para la subasta, sin que el interesado pueda reclamar.

T ram itad o  el reg lam en ta rio  expediente, fué decretada por 
Q rden  m in isterial de dos de febrero de m il .novecientos cua
re n ta  y dos la caducidad de la concesión o to rg ada  por Real 
D ecreto  de veintiuno de m arzo de mil ochocientos seten ta  
V nueve a ,don Luis Silvela para co nstru ir las obras de  m e
jo ra  del P u erto  de A guilas y transferida :l la  «C om pañía del 
'Puerto de Aguilas» por Real Orden* de d iecisie te de diciem 
b re  de ‘ mil ochocientos seten ta  y nueve. 1

En cum plim iento  de lo d ispuesto en la Lev general ¿c  
O b ra s  Publicas y su R eglam ento , y p a ra  deducir la s 'c o n se -  
•cuencias de dicha caducidad, fué efectuada la  valoración de 
Lis obras po!r l a ‘ Je fa tu ra  de O bras Públicas de  M urcia, y 
an unciada por térm ino  d e  dos m eses u na  prim era  sub asta , 
quedó desierta , por lo que se .e fec tu ó . Una segunda subasta  
{por térm ino de un mes, con el m ism o resultado . Lo mismo, 
en el expediente de caducidad que en el de sus consecuen
cias h0 se ha p resentado el concesionario, habiéndose efec
tuado  las notificaciones en la fortaa reg lam en taria  p a ra  este  
caso. 

‘ p n  lii cláusu la doce de  la concesión se 'estipula que pa
sado el plazo de noventa y nueve años de  su vigencia, el 
A yuntam iento  de A guilas quedará dueño de las ob ras eje
cu tadas7 en el puerto  y sus dependencias, así como de  la  Zona 
de  servicio, todo lo cual co nstituye lo que se ha  subastado .

Por el M inisterio de la  Gobernación se ha rem itido para 
su inform e al de O b ras  Públicas A  expediente instru ido  por 
el A yuntam iento  de A guilas solicitando que se haga ca ig o  
el E stad o  de la' explotación del puerto , renunciando por su 
parte  a  los derechos sobre el m ism o, ya. que d icha cesión 
debe ser ap robada por el D epartam en to  m in isterial que  so
licita el . inform e.

P a ra poder, no  £ólo in form ar, sino conseguir el acuerdo 
de am bos M inisterios, lo que se logra ^on este  D ecreto, ha  
Sido preciso esp era r el resu ltado  de las reg lam en tarias  su
b a sta s , que al quedar desiertas  facu ltan , al E stado , por v ir
tud del artículo setenta y ^os de la v igente Ley G eneral de 
O b ra s  Públicas, p a ra  ^incau tarse de la? obras, pa ra  hacer 
de  ellas el uso q ue  tenga por conveniente,' sin que el cónce-, 
sionario , cuyos derechos se declaran  caducados, pueda re 
clamar,.

H abiendo  sido declarado p uerto  de in terés general el de 
A guilas, por ' Decreto^ de c in c o .d e  julio  de  m il novecientos 
cu aren ta  y seis, es  procedente acep tar J a  renuncia d e  los de
rechos del A yuntam iento  y q ue  pase el puerto  a  depender del 
E s ta d o , ' incau tándose de él* la , C om isión A dm inistra tiva de  
P uerto s a  cargo  directo del (Estado.

En su v irtud , a  p ropu esta  del M inistro  de O b ras P ú b li
cas y previa deliberación del C onsejo d e  M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— D ecretad a la c a d u c id a d . de  la  conce

s ió n  o torgada por R eal D ecreto de veintiuno de m arzo de 
mil qchocientos se ten ta  y n u tv e  a don 'Luis Silvela, para  
co n stru ir  las .obras de, m ejora del Puerro  de  A guilas, y tra n s 
ferida a  la «C om pañía <fel P uerto  de .Aguilas», por Real Or* 
den dé d iecisie te de diciem bre d e ochocientos se ten ta  y

 n u e v e ; .efectu ada la valoración de las obras y las subastas 
r eg lam en tarias  qufc han sido declaradas d e sie rta s ; por vir
tu d  de lo d ispuesto  en el artícu lo  se ten ta  y dos de la Ley 
G eneral de O b ras  Pública», se declaran  caducados los de
rechos del concesionario e incau tadas p o r  el E stad o  las
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obras y terrenos que se d efin e n  e n  la   valoración que ha 
vicio para la subasta, sin que el inteiesado pueda reclam ar.

Artículo segundo.— Se’ acopla la cesión de los derechos 
¡que sobre los terrenos y obres incautados otorga la conce
sión al Ayuntam iento ele A g u ilas v ofrecidos por éste al 
Tdstado.

Artículo tercero,— D eclarado el puerto desinterés general 
por Decreto de cinco de julio  de mil novecientos cuarenta y 
seis, la C om isión A dm inistrativa de puertos a. cargo directo 
del Estado procederá a la incautación de fas obras y terre
nos definidos en la valoración que lia  servido de base a la^ 
subastas. / '

Articule cuarto. —  Por la C o m isió n  A d m in istra tiva  de 
Puertos a -c a rg o  directo clel Estado sé procederá con urgen
cia a la redacción de los proyectos y ejecución de las obras, 
necesarias para l a explotación regular del puerto.

Artículo, quinto.— E l im porte de las obras, así como los 
gastos que se ocasionen cun motivo de l a incautación, serán 
abonados por la C o m isión A dm inistrativa de puertos a cargo 
directo del Estado con ca rg0 a sus fondos procedentes de 

"arb itrios de subvenciones o de empréstitos.

. Artículo sexto.— Por el M inisterio  de O bras Públicas se
dictarán las disposiciones precisas para el cum plim iento de
lo dispuesto en >el presente Decreto, 

é
Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en M a

drid a catorce <Tc febrero de m il novecientos cuarenta y 
siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro* de Obras Públicas,
JOSE M ARIA F.-ISADRtíbA Y M.-VALDES

D E C R E T O  d e  1 4  d e  fe b re ro  d e  1 9 4 7  p o r e l q u e  s e  fa c u lta  
a l  M in is t r o  d e  O b r a s  P ú b l ic a s  p a r a  q u e  a u t o r ic e  a  
la J u n t a  d e  O b r a s  d e l  P u e r t o  d e  C a r t a g e n a  p a r a  
adquirir directamente las concesiones denominadas «Muelle de Ro
landi», «Muelle de Valarino» y «Muelle de C asciaro».

Por Ley de dieciocho de diciem bre de m il novecientos 
Cuarenta y seis ha sido autorizada la Junta de (Abras del 
puerto de .Cartagena para em itir un em préstito de sesenta 
m illones -de pesetas, con destino a la ejecución de la s  obras 
del plan que debe realizar d iclía  entidad* t .■

P ara su desarrollo es necesario la ocupación y aprove
chamiento de las concesiones denom inadas « tíu e lle  de R o- 
iandi», «M uelle de Yaíarino» y  «Muelie de Casciaro», que 
fu<\ron otorgadas con anterioridad a la vigente Ley de Puer
tos, 'p o r 'c u y a  razón procede que sean rescatadas por el E s 
tado para que éste pueda u tilizarlas.

Por v irtu d  de la facultad atribu id a al M iniste rio  de Fo
mento por el artículo dieciocho de la Ley de Presupuestos 
de veintiocho de 'junio  dé m il ochocientos noventa* y ocho, 
para autorizar a la Junta de O bras del Puerto de Cartagena 
para ¿ d q u irir  directam ente los m uelles y  concesiones de te
rrenos otorgados a particulares en dicho puerto,, .fueron resA 
catadas las concesiones de I09 señores B uergo y Pedreño, 
no adquiriéndole las que en la actualidad son precisas pará  ̂
■el desarrollo de las obras por no ju z g a ise  entonces necesarias.

Por v irtu d  de estas consideraciones, a propuestn del M i
nistro  de O bras Públicas y previa cíe liberación del Consejo 
de M in istro s,' ,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero— Se faculta ai M inistro de O bras .P ú 
blicas para q .ie autorice a. la Junta de O bras del Puerto de 
Cartagena para a d q u irir directamente las concesiones deno
m inadas «Muelle de Eolandi», «Muelle de Y aíarino» y «M ue
lle d e . Casciaro», previa tasación pericial desarrollada con
forme a las prescripciones de la vigente L e y  de expropia
ción forzosa, siendo el representante de la  A dm inistración 
en el expediente que se incoe el Ingeniero D irecto r del puer
to de C artagena.

Artículo segundo.— Aprobado el expediente por el M in is
terio de O bras P úblicas, se abonará el im porte de íta tasa
ción* con los recursos que por arb itrio s, subvenciones y  em
préstitos- posea la Ju nta.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en M ad rid  
a catorce de febrero -de m il novecientos cuarenta y siete.

, F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministró de Obras Públicas,
JOSE MARIA E.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 14 de febrero de 1947 por el que se desestim a 
e n  to d a s  s u s  p a r te s  e l re c u rs o  d e  a lz a d a  p re s e n ta d o  
p o r  d o n  J u l io  P a d r ó n  A t ie n z a ,  e n  n o m b r e  d e  d o n  
C a r lo s  F e r n á n d e z  y  o t r o s ,  e n  r e s o lu c ió n  d ic t a d a  
p o r  e l  I n g e n i e r o  D i r e c t o r  d e  l a  Confederación  H idrográfica del 
Guadalquivir en el expediente de ocupación tem poral de 
referencia.

En el expediente de ocupación temporal forzosa de te
rrenos eii térm ino de Alcudia.<Je G u ad ix, m otivado por las 
obras de Mejora de los. R iegos d e G u ad ix, el Ingeniero D i
rector de la  Confederación H id ro g rá fica  de-1 G u a d a lq u iv ir, 
en Uso de sus facultades, declaró necesaria, con carácter eje
cutivo, l a ocupación temporal forzosa de referencia.

C o n tra  ^icha resolución, y dentro del plazo que m arca la * 
L e y , se ha presentado recurso de aleada ante el M inisterio  de ' 
O bras Púb licas solicitando su anulación.

Con fecha dieciséis de enero del año en curso, la A sesoría 
Ju ríd ica  del M inisterio  de O bras P ú b licas emite dictam en en 
el sentido de que debe ser desestimado en todas sus partes el 
recurso d ¿ alzada y confirm ada íntegram ente J a  resolución 
recurrid a. N ( T .

D e conform idad con el dictamen de la  A sesoría ju r íd ic a , 
en cumplimie-nto de lo dispuesto en el—artícu lo  diecinueve de 
l a Ley de Expropiación forzosa,, de diez de enero'de m il ocho^ 
cientos setenta y nueve, a propuesta del M in is t r o  de O b ra s ' 
Públicas y previa deliberación del C o nsejo  M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.— D esestim ar en todas sus partes el r.e- 
cUrsp de alzada presentado por don Ju lio  Padrón Atienza en 
nombre de don C a rlo s Fernández y otros contra resolución 
dictada por el Ingeniero D irecto r de la Confederación H id ro 
gráfica del G u ad alq u iv ir en el -ex^edienteMe ocupación tempo
ral de referencia. 

Artículo segundo-— C o n firiñ a r íntegram ente la citada re
s o lu c ió n  sobre ocupación temporal forzosa de terrenos con 
.motivo de las obras de M ejora ¿e  los Riegos de G u ad ix.

Asl lo dispongo ip¿r el presente Decreto, dado en M adyid a  
catorce de febrero de m il novecientos cuarenta siete.

 F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministró de Obras Ppblieas.
JOSE M ARIA F.4jADRE0A Y  M .-VALDEÉ--
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 15  de febrero de 1947 por la 

que se resuelve el recurso de agravios  

interpuesto por el Teniente de Artille

r ía don Segundo Arroyo Pérez cont ra 

denegación de su súplica de ascenso al 

empleo de C apitán.

Exorno. Si*. : E l Consejo de' Ministros, 
ron fecha 10 de enero últim o, tomó el 
acuerdo que dice .así:

«En el expediente de recurso de agra
vios iniciado por el Teniente de Artille
ría retirado* dbn Segundo Arroyo Pérez, 
con la súplica de:<jue se lé  conceda el a s
censo al empleo de '.CápU/m de dicha 
A rm a ;

R esu ltan d o . que por Orden de 9 de 
mavo de 1940 (((Diario Ofidial» número 
15) "'pasó' a la situación de retirado, por 
haber cum plido’ la edad reglam entaria, el 
'Teniente de Artillería don Segundo Arro
yo Pérez ;

Resultando que con fecha' io- de abril 
de 1945 elevó el interesado una instan
cia al M inisterio con la súplica ^de que 
se le concediese el ascenso a  C apitán, 
alegando que existían .vacantes en este ’ 
empleo oon an terio rid ad 'a  la  fecha en 
que fué retirad o ; que m anifiesta corres
pondente una de estas Vacantes, por po
seer la  antigüedad de 3 úe diciembre 
de 1936, fijada por la Dirección .General 
de Reclutam iento y  Personal en escrito 
de 2Ó de octubre de 1944, rectificando 
la .Orden de 29 de abril d e ' 19 39 ; que 
afirm a haber sido ascendidos a C a p ita 
nes provisiónales en virtud de la Ó r- 
den de 12 de noviem bre de 1940 otros 
Tenientes del Arm a que se encontraban 
en sus m ism as condiciones; que. con fe
cha 17 de abril de 1945 se le com unicó al 
interesado la  desestimación de su instan- 
ida por considerar la situación de retiro 
•orno definitiva, sin que puedan .derivar
le  de e lla  otros derechos que los 'ya. (per
feccionados en el momento en que se pu
blicó la Orden de retiro de. 9 de m ayo 
de 1940; . •;

/

Resultando que, con fecha 22 ¿ e  octu
bre de 1945 eleva el interesado nueva insA 
tan-cía al M inisterio reproduciendo . los 
mism os fundam ento^ y súplica de su an
terior, insistiendo, en la afirm ación de 
que los derechos invocados estaban ya 
perfeccionados en. el momento de la pu
blicación de la  Orden de re tiro ;,q u e  con 
fecha 1 3 ,de noviem bre de <1945, se cohiu:

nica al solicitante la desestim ación de 
e s t a ‘súplica en los 'm isin os .términos eri 
que fué denegada- la anterior;

Resultando que V:on fecha 12 de abril 
de 1946 el interesado interpone recurso 
de agravios al am paro del artícuk) cuar
to ele la Lev de As de marzo de 1944, 
abundando en las mismas alegaciones y 
fundam entos; qUe en nuevo escrito ele
vado con fecha 23 de mayo de 1946 ad
vierte no presentó los anteriores recursos 
de reposición *y agravios dentro de los 
términos legales; por haber incumplido - el 
.Ministerio la obligación fegiam entaria de 
prevenir a los peticionarios de los recur
sos pertinentes en caso de- ser denegadas 
sus súplicas ; que ia Sección de Personal 
del M in iste rio  emite el inform e preveni
do en la Orden de 13 de junio de 1944, 
estim ando improcedente el .recurso por 
haber cumplido el interesado la edad para 
él retiro forzoso antes de obtener la pre
v ia  declaración de aptitud exig ida por el 
Decreto núm. 126, de 22. de septiembre, 
de 1936,. aplicable al, caso de esta refe
re n c ia ; • '

•' Resultando que devuelto el expediente 
a la Presidencia Gobierno,.-sé-rem ite 
por ésta al C onsejo  de E stado, a l ° s b nes 
del número segundo de la Orden de 13 de 
junio’ de 1944-

. V istos la Ley de i S  de. marzo de 1944 
y las Ordenes de 9 de m ayo de 1940 y 
•13 de junio de 1944 ;

Considerando 9ue al promoverse la re 
clam ación objeto o el presente recurso con 
la publicación de la Orden de 9 de m ayo 
de 1940 por que pasó el interesado a 
la situación de retiro, debe atribuirse, a 
esta  disposición el carácter de resolución 
recurrida, m otivo por el cual -no existe 
posibilidad de com prenderle dentro <̂ el 
ám bito temporal de 'ap licación  de lá 'Ley 
de i8*de marzo de 1944» por ser do fe
cha anterior a lá de su v ig e n c ia ,. según 
previene el artículo cuarto y la  Orden 
aclaratoria dé 13 de junio del m ism o a ñ o ;

Considerando que no puede atribuirse 
el carácter de resolución recurrida a la 
comunicada al interesado con fecha 17  de 
abril de 1945, puesto que aun siendo de 
feclpa posterior a la de la  vigencia de la. 
(Ley de 18 He m arzo de 1944, lim ita a  
confirm ar la anterior de 9 de m ayo, de 
la  que viene a ser cómo una reproduc
ción, debiendo, por ello, declamarse a s i
m ism o, fuera del alcance tem poral del, 
recurso de agravios, puesto que en caso 
contrario sería fácil, vulnerar, sus precejp-, 
tos m ediante la simple, provocación1 de, 
un nuevo acto adm inistrativo que reite
rase  up -primer-.acuerdo no im pugnado 
legalm ente o con im pugnación d esesti
mada ;• " • • i "  ^

Considerando que antes de exam inar 
la cuestión <je fondo planteada por el re
curso de agravios se hace necesario ap re
ciar, la concurrencia de todos los requ isi. 
tos exigidos eomo circunstancia indispen
sable para declararlo procedente.

De conform idad con lo-consultado por 
el Consejo de Estado, y previa delibera
ción del Consejo de M inistros, se declara 
improcedente el recurso de agravios inter
puesto por el. Teniente de Artillería re
tirado don Segundo Arroyo Pérez, con la 
súplica- de que se le conceda el ascenso al 
empleo de Capitán de dicha Arma.))

Lo que de ordi-n de Su- Excelencia se 
publico en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
lEST A D O  para conocimiento de V. E . y 
notificación al inivrt: sad o ’ a tenor de lo 
que*dispone el número prim ero de la de 
esta Presidencia del Gobierno de .13 de 
junio de 1944. '

D ios guaide a V. E. muchos años*

M adrid, 15 d e-í e b r e r o  de 1947. —  
P. D ., el Subsecretario , iLuis C arrero .

Exorno. Sr. M inistro del E jército .

O R D E N  de 2o de febrero de 1947 por la 

que se confi rma en l a  comisión  que le 

fué conferida en la Fiscalía Superior de 

Tasas a don José O rtiz S áez

Excm os. Sres. : Visto lo comunicado, y 
a propuesta del lim o. Sr. F iscal Superior 
de T asas, y con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley -de 30 de septiembre de 1940, 
articulo 22 del Reglam ento provisional 
dictado para su aplicación y aprobado por 
Orden de n  de octubre del mismo año,

E sta Presidencia ha tenido á bien con
firm ar en la comisión que le fué confe
rida por Orden circular de fecha 24 de 
diciembre de 1943 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm. 364) en la Fiscalía 
Superior de T asas al Secretario judicial 
del Juzgado de Prim era Instancia e  Ins
trucción de Mieres (Asturias), don- José 
Ort'iz Sáez, recientemente destinado tomo 
SecretaVio del Juzgado de Primera Ins
tancia e  Instrucción de B riviesca (Bur
gos), continuando la percepción de sus 
haberes en {a form a q'üe ha venido ha
ciéndolo hasta la fecha.

1 .  ̂ ■ •

Lo que digo a  V V . E E . para su  co
nocimiento y. dem ás efectos./.

Dios guarde a ’ V V . E E .  m uchos ¡años.

Madrid, 20 de febrero de 1947.— 
Dm el Subsecretario, L u is  Carrero.

Excm os; Sres. . . .  /
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O R D E N  de 20 de febrero de  1947 Por  la 

que se dispone p ase a prestar s u s  s er

vicios, en com isión, a la F iscalía  S u 

perior de T a sas don M iguel Santodo

m i ngo Díaz.

laxemos. Src'jí.: A  propuesta del ilustrí- 
«uno señor Fiscal superior cíe Tasa-4*', y 
ron arreglo a io dispuesto en la Lev de 
40 de septiembre de i 940, artículo 22 del 
Reglam ento provisional dictado para.' su 

' aplicación y aprobado por Orden de »t de 
octubre del mism o año.

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que. don Miguel Santodomingo 

.Di;:./?, Secretario de la Audiencia Pro- 
vincial de Gerona, pase a prestar sus 
servicios, en comisión, a la referida Fis
calía Superior de Tasas, continuando la 
percepción de sus haberes en la forma 
que ha venido haciéndplo hasta la fecha.

Lo que digo a V Y . E E . para su co
nocimiento y demás efectos.

DIols guarde a Y V , E E . muchos años.

'Madrid, 20 de febrero de 1947.— 
P ., D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres, ...

Rectificación a la Orden de 7 de febrero 

de J1947 por la que se anunciaba con- 

curso para adjudicar ef Suministro o 

encargo de fabricación del modelo ofU 

cial del Documento Nacional de Iden

tidad *

Habiéndose padecido error en. el tercer 
párrafo de la Base segunda (descripción 
úei modelo) de la citada Orden publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
numero 33, correspondiente al día 22 de 
lebrero de 1947. página 1299. se reproduce 
de nuevo debidamente rectificado,

a Dicha estampación habrá de ?er, 
como la del modelo, hecha por el siste
ma Hueco-Offset, a diez tintas, acusan
do idéntica perfección en el encajamiento 
de colores y en iu reproducción de los 
dibujos, grabados originariamente en. 
planchas de acero (que pasarán á ^ser 
propiedad del Estado), con los misólos 
grisados y rosetones de fondos a des
arrollo asimétrico y entrelazado irregu
lar en los distintos colores de la impre
sión y con idénticos resultados de irisa
ciones v moarés que aparecen en la tar
jeta elegida como modelo.»

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 17 de febrero de 1947 por 

la que se modifica el Tribunal que ha 

de juzgar las oposiciones del Cuerpo 

de Médicos Titulares (Asistencia Pú

blica Domiciliaria)

limo. Sr. : A  propuesta del Consejo 
Nacional de Sanidad, según escrito de 
techa 3 del actual,

Este Ministerio ha - tenido a bien mo
dificar la Orden ministerial' de 31 de 
diciembre de 194Ó, por la que fueron de*' 
signados los Tribunales para juzgar los 
ejercicios de oposición libre del Cuerpo 
de Médicos Titulares (Asistencia Públi-^ 
ca Domiciliaria), la cual queda rectifica
da en el sentido de que el Tribunal del 
segundó y tercer ejercicios «sea reforma
do figurando en él don Jo¿é Costas Sán
chez, en lugar de don' José Germade Tei- 
jeiro, como, perteneciente al Cuerpo de 
Asistencia Pública Domiciliaria, y que 
don José Germade Teijeiro pase a for
mar parte del segundo Tribunal suplente.

Lo comunico a V . L  para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a Y . I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  de 1 8  de febrero de 1947 por la 

que se rectifica la de 21 de mayo 

de 1945 en que se declaraba retirado, 

por inutilidad física, entre otros, al 

Policía Armado don Braulio Marcos 

Illera.

Éxcmo. S r . : Por Orden de este De. 
partamento ministerial, fecha 21 de mayo 
de 1945 (B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S 
T A D O  núm. 152), se declaraba retirado, 
por inutilidad física, entre otros, al Po
licía Armado don Braulio iMarcos Hiera, 
y como quiera que J a  inutilidad le fué 
producida ^n acto de servicio, se recti
fica dicha disposición en el sentido de 
que debe reconocerse esta circunstancia 
al hacérsele, por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, el. señalamiento de haber 
pasivo que le corresponda, (previa pro. 
puesta reglamentaria.

Madrid, 18 de febrero de i947«

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

O R D E N  de 20 de febrero de 1947 por la 

que se resuelve el concurso convocado 

por la de 9 d e  enero anterior, para  

proveer vacantes de la Escala Auxiliar 

de este Departamento en los Servicios 

Centrales del misino y Gobierno Civil 

de Madrid.

Vistas las solicitudes formuladas por 
los funcionarios del Cuerpo Auxiliar da 

■» esta Departamento, aspirantes a las va
cantes anunciadas a concurso de tras
lado por Orden de 9 de enero último, 
v teniendo en cuenta que al figurar en. 
tre los solicitantes algunos funcionarios 
destinados actualmente en los Servicios 
Centrales producen como resultas nue. 
vas vacantes en Madrid, que conviene 
proveer con los detnás aspirantes y, por 
otra parte, el haberse producido desdo 
la fecha de la convocatoria dos vacantes 
más en e] Patronato Nacional Antitu
berculoso, que igualmente deben incluir* 
se en el actual concurso,

Este Ministerio, de acuerdo con las 
normas de la convocatoria, ha tenido a 
bien disponer los siguientes traslados de 
destino:

Doña Camila Ruiz Agero, Auxiliar 
con 9.600 pesetas en el Gobierno Civt| 
de Sevilla, al Ministerio.

Doña M aría'de las Angustias Si-cluna 
y Bueno, Auxiliar con 8.400 pesetas en 
el Gobierno Civil de Santander,, al Mi
nisterio.

^Doña María'del Carmen Paredes Mar
cos, Auxiliar con 6.000 • pesetas en él 
Parque Móvil de Patencia, al Ministerio* 

Don Francisco Blanco Argibay, Auxi
liar con ó.opo pesetas en el Gobierno 
Civil de Las Palmas, al Ministerio.

Doña Aurora Castro Martínez, Auxi
liar con 6.000 pesetas en el Gobierno» 
Civil de tierona, al Ministerio.

Doña Justa González Paradela, Auxi
liar con 5.000 pesetas en el Parque Mó
vil de Ministerios Civiles, al Ministerio.

Doña María Luisa Verdasco Martín, 
Auxiliar con 5.000 pesetas en el Gobier
no Civil de Zamora, al Ministerio.

Doña Francisca Galiano Escolar, Au* 
xilíar con 5.000 pesetas, e n .e i Gobier
no Civil de Guadalajara, al Ministerio.

Doña Teresa Amigo Ramos, Auxiliar 
con 5.000 pesetas en el Gobierno Civi! 
de Zamora, al Ministerio.

Don Teodoro Hidalgo González, Au
xiliar con 5.000 pesetas en el Gobierno 
Civil <Je Soria, al Ministerio.

Don Faustino Santalices Muñiz, Au
xiliar con 5.000 pesetas en el Gobierno 
Civil de Valladolid^ al Ministerio,
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D oña C elia  Queipo Cam ó, A uxiliar
ron 5.000 pesetas e n 1;‘ Delegación G u . 
bernativa de Melilla, al Ministerio.

Don Manuel Velázquez G arcía, A uxi
liar con 5.000 pesetas en el Gobierno C i
vil de Badajoz, al Ministerio.

Don José Luis V*lasco M iguel, A uxi
liar con 5.000 peseteé en el Parque Mó
vil de Ministerios Civiles, al Ministerio.

Don Manuel Mora Gómez, Auxiliar 
con 5.000 pesetas en el Gobierno Civil 

< de Toledo, al Ministerio. f *

Doña María de los Angeles del Río 
Novo, A uxiliar con 5.000 pesetas en el 
Gobierno Civil de G uadalajara, al Mi
nisterio.

Doña Juana Apaolaza Urbina, Auxiliar 
con 5.000 pesetas en el Gobierno Civil 
de V a len cia ,'a l Ministerio.

Doña María del Carm en Pinto M artí
nez, Auxiliar cort 5.000 pesetas en el G o
bierno. Civil de Murcia, al'M inisterio .

Doña Ursula Hérranz .iRubio, A uxiliar 
con 5.000 pesetas en este Departam ento, 
con carácter provisional, al mismo, en 
propiedad. ; i

Don Ezequiel Rodríguez Diez, Auxi-^ 
liar con 5.000 pesetas en este D eparta
mento, con carácter provisional, al m is
mo en propiedad.

Doña T eresa Pascüaja Martín López, ' 
A uxiliar con 6.000 peseta^ en el Parque 
Móvil de Ministerios C iviles, al Patro
nato Nacional Antituberculoso.

Doña María Rosa Escobar Portillo, 
Auxiliar con 6.000 pesetas en él .Parque 
Móvil de M inisterios C iviles, al Patro
nato Nacional Antituberculoso.

Don M ariano Martín Sánchez, A uxi
liar con 6.000 pesetas en el Parque Mó
vil de Ministerio^ Civiles, al Patronato 
Nacional Antituberculoso.

Don M anuel Barrio Rodríguez, A uxi
liar con 6.000 pesetas en el Gobierno C i
vil de Badajoz, al Patronato Nacional 
Antituberculoso.

Don Antonio Fraile Rom án, Auxiliar 
con 5.000 pesetas en la Delegación Gu
bernativa de C euta, al patronato N ació, 
nal Antituberculoso.

Doña Asunción Sanz Alcolea, Auxiliar 
con 5.000 pesetas en el Gobierno Civil 
de Teruel al Patronato Nacional Anti- 

1 tuberculoso.

Don David Marina Pueyo, Auxiliar 
con 5.000 pesetas en el Patronato Na
cional Antituberculoso, con carácter pro* 
visipnal, al mismo eñ propiedad.

Don iFélix Dorado de lá C ruz^ A uxiliar 
con 6.000 pesetas en el Gobierno Civil 
de Madrid, con carácter accidental, al 
mismo en propiedad. t .

Doña Araceli Malagón Alzueta, A uxi
liar cun O.000 pesetas en el Gobierno C i
vil de Avila, ai Parque «Móvil de Minis
terios Civiles.

Doña Amelia Matilde Suárez Blanco, 
A uxiliar con 5.000 pesetas en el Gobier
no Civil de O viedo, al Parque Móvil de 

M in isterios Civiles.
Don José Raya Medialdea, A uxiliar 

con 5.000 pesetas en el Gobierno C ivil 
de .Sevilla, al Parque Móvil de M in iste 
rios C iviles.

Doña Engracia G arcía G il, A uxiliar
.  *

con 5.000 pesetas en el Gobierfio C iv i l . ’ 
de Segovia, 4al Parque M ó vil de Minis
terios Civiles.

- Don L u is  C astro del Olm ó, Auxiliar 
con 5.000 pesetas en el Gobiérno Civil 
de Lérida, al Panqué Móvil de M iniste
r i os  C iviles.

Doña lEuíémia Blanca Manzaneque 
Lata, Auxiliar con 5.000 pesetas en el 
Gobierno C ivil de Córdoba, al Parque 
Móvil de Ministerios Civiles.

Don T irso de G racia G arcía, Auxiliad 
con 5.000 pesetas eñ el Gobierno C iv il' 
de Huesca, al Parque Móvil de Minis
terios Civiles.

Doña María ^Francisca Sánchez A vi
la, A uxiliar con 5.000 pesetas en el G o
bierno C iv il.d e  Albacete, al Parque Mó
vil de Ministerios Civiles.

Duña María del Carm en Salam anqués 
Marcenaro, Auxiliar con 5.000 pesetas en 
el Gobierno Civil de Alicante, al P ar. 
que Móvil de Ministerios Civij.es.

Doña María Antonia Prieto Carrasco, 
Auxiliar con 5.000 pesetas en el Parque 
Móvil de M inisterios C iviles, con carác. 
ter accidental, ál mismo en propiedad.

Conform e a lo dispuesto en la norma 
quinta de la convocatoria, todos los tras
lados derivados del presente concurso es_ 
taran condicionados, ccxñ carácter gene
ral, a que la vacante que ha de producir 
en su actual destino el funcionario tras
ladado, sea cubierta con el que le 'haya 
de sustituir. Cualquier excepción a esta 
'norma general ha de ser autorizada por 
el Ministerio, bien' por su conveniencia 
o a solicitud del interesado y con el in . 
forme favorable del G obernador'civil o 
Jefe ‘respectivo, en el sentido de que la 
inmediata incorporación, al nuevo des. 

M n o  del funcionario trasladado no per
turbe los servicios que antes tuviera en. 
comendados por existir personal sufi
ciente en la plantilla respectiva.

L o  digo a V . S. para su conocimiento 
y efectos..

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1947.—

P. p . ,  Pedro >F. Valladares.

Sr. Jefe de la Sección Central de este’
Ministerio.

M I N I S T E R I O
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Enseñanza 
Militar

OPOSICIONES 

O R D E N  de  14 de  f e b r e r o  de  1947 p o r  la

q u e  se a n u n c i a n  o p o s i c i o n e s  p a r a  el ingreso 

 en  el  C u e r p o  A u x i l i a r  de  Practicantes

d e  F a r m a c i a  M i l i t a r .

En cumplimiento de la Ley de 17 de 
julio de 0945 («D. O.» número 165} y 
Orden de 50 de agosto (leí mismo añi.\ ( 
(«D. O.» número 196), >0 anuncia opo
sición para cubrir diecisiete plaza- en el 
Cuerpo Auxiliar de Practicantes de Far
macia Militar, ron arreglo a las siguien
tes bases :

P R I M E R A

Admisión

Artículo i.° Podrán concurrir los as- - 
pirantes militares o civiles que reúnan la s  

condiciones siguientes :

ASPIRANTES MILITARES

a) No tener cumplidos los cuarenta 
y cinco años de edad el 31 de diciembre 
de 1947.
• b) Tener, en la lecha de publicación de 
esta Orden, prestado un año de servicio. m  * ffú L

militar activo de cualquier clase (Tierra, 
Mar o Aire), con informe'favorable de sus 
jefes, tanto err el aspecto castrense como . 
en el profesional, caso* de que éste lo 
preste en los Servicios Farmacéuticos Mi* 
litares.

c) Poseer aptitud física para el des
empeño de la misión de practicante. de 
Farm acia, demostrada ante un Tribunal 
médico nombrado por la Autoridad re
gional . t ^

ASPIRANTES CIVILES

a) Ser español.
b) No tener cumplidos los treinta años, 

de edad él 31 de diciembre de 1947C
c) Haber prestado servicio militar ac

tivo de cualquier clase (Tierra, Mañ o 
Aire) durante un año, por lo menos, sin 
nota desfavorable.

d) Tener prestado servicio, durante uq 
año por lo’ menos, como practicante en 
cualquier farm acia del Estado, Provincia 
o 'Municipio, o tener aprobados tres finos 
de Baéhillerato.

e) ’ Carecer de antecedentes penales, no 
encontrarse procesado ni haber sido ex
pulsado de. ningún Cuerpo del Estado o 
Centro oficial de Enseñanza.

f) Acreditar documentalmente su ad
hesión al Movimiento Nacional.

* /
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§') Tener aptitud física para el des

empeño de la misión de practicante de 
Farmacia, demostrada ante un Tribunal 
médico nombrado por ia Autoridad regio
nal correspondiente a la residencia del 
solicitante.

Art. 2 "  Los mozos de Farm acia po
dían concurrir siempre que no tengan 
cumplidos los cuarenta y cinco años de 
edad el 31 de diciembre de 1947 y reúnan 
las restantes condiciones establecidas para 
el personal m ilitar en el artículo anterior. 

 ̂ Art. 3 .a L a  admisión se solicitará me
diante instancia dirigida a mi Autoridad 
y con arreglo al modelo que para aspi
rantes m ilitares o civiles se inserta a con
tinuación, la que deberá acom pañarse de 
los siguientes documentos :

ASPIRANTES MILITARES

a)* C opia de la H oja de Servicios o 
filiación, según proceda.

b) Copia de la Hoja de Hechos o de 
Castigos. ' - 1

, ’ ASPIRANTES"CIVILES
K

a) Certificado de nacim iento expedi
do por el correspondiente R egistro  C iv il.

b) Certificado del Je fe  del C uerpo 
donde, hubiese prestado servicio, 011 el 
que acredite el tiempo que permaneció 
en el mism o y conducta observada.

c) Certificado acreditativo de haber 
prestado servicio como practicante en al
guna de las Farm acias indicadas en el 
artículo r.° de esta Orden, durante un 
año por lo menos, con el visto bueno del 
Inspector provincial de Farmacia o del 
Instituto ‘en que tenga aprobados los 
estudios de Bachillerato que hhya cur
sado.

d). (Certificado de buena conducta ex. 
pedido por el Gobierno Civil de la pro
vincia.

e ) . Certificado del iRegistro Central de 
*Pcnados de no haber cumplido condena.

f) Documentos acreditativos de su 
adhesión al Movimiento Nacional.

Los aspirantes harán en sus instancias 
declaración jurada expresa de no encon
trarse procesados ni haber sido expulsa, 
dos de ningún Cuerpo del Estado o Cen
tro Oficial de Eiiséñanza.

\  EN AMBOS CASOS

a) Certificado expedido por el T ri
bunal' médico que disponga la Autoridad 
regional en el que se hagá constar que 
el solicitante es apto físicamente para el 
servicio del Cuerpo en el que preffefide 
ingresan

b) Dos fotografías iguáles de cinco 
por ocho "centímetros, hechas de frente 
y descubierto. Una de estas fotografías 
debe ir pegada av la instancia, a la iz
quierda del sitio señalado para }& póli

za ; la segunda irá suelta y llevará al 
respaldo el nombre del solicitante a que 
pertenece.

Art. 4.0 Los aspirantes, tanto civiles 
como militares, que sea hijos de Laurea
dos efe San (Fernando, huérfanos de mi
litar, aviador o marinó profesional, ho
norífico o militarizado, muerto en cam
paña o de sus resultas, o asesinado en 
zona roja, sin menoscabo del honor mi
litar, ingresarán, previa demostración de 
suficiencia, siendo, por lo tanto, suficien
te para ello merecer la nota mínima de 
aprobado en cada una de las pruebas. 
Para poder disfrutar estos beneficios de
berán hacer constar en la instancia su 
circunstancia es£>ecial y acompañar a la 
misma, además de los documentos ya ci
tados, los siguientes:

* a) Hijos de Laureado. — i.° Copia 
de la .partida de nacimiento del aspiran
te (caso de que nó tenga que remitirla 
cohio documento de carácter general).

2.0 Copia de la Orden por la que le 
fué concedida al padre la recompensa, 
con indicación del «Diario Oficial» en 
qu© se publicór

b) Huérfanos de guerra.— 1.° C ertL  
ficado expedido por el Jefe del Cuerpo o 
Autoridad militar del punto donde radi. 
que la documentación del padre en que 
se haga constar techa de la muerte y 
lugar donde se desarrolló la acción de 
que murió o recibió las heridas de re
sultas de las cuales falleció.

2 .0 Nota de la Orden por la cual el 
Consejo Supremo de Justicia Mifitar con
cedió la pensión de viudedad u orfandad 
del sueldo entero del causante, con ex
presión del «Diario Oficial» en que se 
publicó.

c) Huérfanos de iqílitar, aviador o 
marino asesinado en zona roja.— 1.0 Co
pia de la partida de nacimiento del huér- 

• fabo (caso de que no tenga que remi
tirla como documento de carácter ge
neral).

- 2.0 Partida de defunción del causan
te, y si en ésta no está bien detallada 
la fecha y lugar donde ocurrió fel asesL  
nato, se sustituirá por una declaración 
jurada de dos o más personas de reco
nocida solvencia y ajenos al -caso en que 
hagan constar dichos extremos, o por un 
certificado expedido ¡por las Autoridades 
militares que tengan* antecedentes del 
hecho.

3:0 Nota de la Orden de concesión de 
la pensión de viudedad u orfandad del 
sueldo entero del causante, con expresión 
del «Diarfo Oficiab) en que fué publicada.

Art. 5.0 iLas instancias serán presen, 
tadas por los aspirantes militares en los> 
Cuerpos donde presten sus servicios, y 
por los civiles, debidamente documenta

das, en los Gobiernos- o Comandancias 
Militares de las plazas de residencia.

Art. 6.° La Junta de Jefes del Cuerpo 
donde el aspirante militar preste sus ser
vicios procederá a calificarlo en cada uno 
de los conceptos que se indican en el mo. 
délo de instancia.

Si el aspirante perteneciese a los Ser
vicios Farmacéuticos Militares, la con- 
ceptuación se extenderá también a las 
condiciones profesionales para este ser
vicio. - x

El Jefe del Cuerpo estampará de su 
puño y letra las notas de concepto y el 
informe ampliatorio que le merece el so

licitante, hacjendo constar si posee o no 
el mínimo de conocimientos de cultura 
generai indispensables, para presentarse 
a. examen.

L a s notas de’ xoncepto se expresarán 
precisamente por «bueno», o «tiene», las 
favorables; por «mediano o «poco», las 
desfavorables.

Art. 7.0 Los Gobernadores, Coman
dantes militares y Jefes" de Cuerpo re. 
mitirán las documentaciones de los so
licitantes, tanto civiles comó militares, a 
la Autoridad regional, quien,^previa se
lección, enviará a este Ministerio (Di
rección General de Enseñanza Militar) 
las correspondientes a los que reúnan 
todas las condiciones exigidas, debiendo 
tener entrada en dicha Dirección Gene
ral antes del próximo 1 de abril.

De los que resulten eliminados se re
mitirá únicamente relación nominal, co-n 
especificación del motivo causa de la eli
minación.

E l personal perteneciente a la Guardia 
Civil cursará su documentación por Con
ducto de la Dirección General de dicho 
Cuerpo. „

Art. S.° Se considerará nula' toda ins. 
tancia que se reciba por otro conducto 
que no sea el marcado, o que no se suje
te a los plazos o requisitos preceptuados 
en esta Orden.

Art. 9.0 L a  Dirección General de En 
señanza Militar efectuará la selección y 
clasificación definitiva, publicándose en  
el .«Diario Oficial» las relaciones de los 
que resulten admitidos.

SEGUNDA
4

Pruebas de la oposición
C A L I F I C A C I O N E S

Art. 10. Los exámenes se realizarán 
eñ la Academia de Farmacia, dando co
mienzo el día 16 de junio próximo, y  
ésta, previo sorteo, comunicará a cada 
aspirante, cñn la anticipación suficiente, 
la-fecha en que debe hader su presenta- 
ción & los mismos.

Aft. 11. (La oposición abarcaré las si
guientes pruebasj 1
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i . r' Reconocimiento facultativo.
,vu Desarrollo escrito de un tema de 

<Geografía y otro de H istoria,'que ser., 
viran al rnismo tiempo para acreditar 
suficiencia .en redacción y ortografía.

. Resolución de dosi problemas de 
Aritmética y do? do Geometría, sobre 
aplicación de teorías relativas a casos 
•concretos que puedan presentársele al 
aspirante en sus servicios de Practicante 
de Farmacia. .

Esta prueba será complementada con 
preguntas orales que el Tribunal con

sidere conveniente hacer sobré <¿I pro- 
grama que figura a continuación.

4.a Desarrollo oral de uno de los te
mas de Física, Química, Historia Naitu 
ral y-Farmaci.fi ¡práctica que figuran en 
el programa q'úe se publica a continua
ción.

5.a Demostración práctica de poseer 
el aspirante los conocírnientos profesio- 
nales necesarios al Practicante de F ar
macia, mediante el reconocimiento -de 
diez productos incluidos en el petitorio d© 
Farmacia Militar, en los cuales serán 
suficientes los caracteres organolépticos 
para su caracterización, debiendo, ade
más, preparar un elaborado del petitorio 
y tres fórmulas, de la que una será de 
inyectables.

Art. 12. En la prueba primera se apli
cará simplemente las calificaciones de 
«apto» y «no apto». .

Las pruebas segunda y quinta serán 
objeto de calificaciones numéricas, con 
arreglo' a 1a escala siguiente:

10 . . . . . . . . . . . .  Sobresaliente.
De 8 a 9 ,99............ Muy bueno, .
Da 5 a 7 > 9 9 * Bueno.
De 2 a - 4 , 9 9 . . . Mediano.
De o a 1 , 9 9 . Mal o.

«La prueba segundó se calificará con 
3a media aritmética de las notas en Geo. 
grafía, Historia y  Gramática (ortogra
fía y redacción).

Análogamente se procederá en la iprue. 
ba tercera, por lo que respecta a Arit
mética y Geometría.

La nota de la cuarta prueba será la 
media aritmética de las obtenidas en 
cada una de las dos materias que com
prende cada tema.

Respecto a la quinta prueba, será con
dición indispensable para superarla re
conocer, por lo menos, cinco de los diez 
productos del petitorio de «Farmacia ML 
litar que se le presenten al aspeante, 
así como preparar acertadamente el ela
borado y las tres fórmulas.

Art. 13. Para superar la oposición 
es preciso obtener nota igual o "supe
rior a cinco en cada una de las prue. 
bas.

Art. 14. Todas las pruebas serán eli
minatorias. La no aprobación1 de una

cualquiera supondrá ln exclusión las 
restantes.

Art. J 5. Para la debida ponderación 
de las pruebas se establecen \los siguien
tes coeficientes de importancia :

Segunda prueba — ......   1
Tercera prueba .2
Cuarta prueba...................... c
Quinta prueba .............. . 3

Art. 16. Del resultado de las prue- 
bas de cada examen los Tribunales le
vantarán acta por triplicado, con ex
presión de las .calificaciones obtenidas 
¡por los opositores, las cuales serán re
mitidas al Coronel Director de la Aca
demia, para su aprobación. Las re!ario-' 
nes conceptuadas do quienes hayan su
perado las pruebas se publicarán diaria
mente*

Art. 17. Si la calificación obtenida 
.fueses favorable en todas las pruebas^ 
la suma de los productos de cada nota- 
por ei coeficiente asignado a ja respec
tiva prueba, dividido por ocho, suma de 
los coeficientes de * importancia, deten, 
minará la calificación final que corres
ponda ál aspirante.

Art. iS. «Los aspirantes que no se 
presenten a examen el día que tengan 
señalado ,se entiende que renuncian, 
perdiendo todos los derechos al mismo. 
. Cuando la falta de presentación sea 
debida a enfermedad o justificado mo
tivo, anteriores a la fecha señalada pa
ra la primera prueba o simultáneos con 
ella, lo manifestarán por escrito al C o
ronel Director de la' Academia, acom
pañando los oportunos certificados.
' Una vez restablecido el aspirante o 

desaparecida la causa que motivó su 
falta de preséntación, deberá ¡presentar
se en la Jefatura de (Estudios de la Aca
demia, para que le sea señalada nueva 
fecha.

Dicha Jefatura designará la  tanda a 
que debe incorporarse, que será una de 
las más inmediatas a la fecha de pre
sentación,' bien entendido, que ésta no 
podrá rebasar la del día señalado para 
empezar los exámenes la ultima tan
da y <̂ ue de ninguna forma podrá el 
aspirante examinarse de más de un 
ejercicio diario.

Art. 19. El aspirante que después de 
empezar una prueba desista de conti
nuarla, se entiende que renuncia al exa
men. Si una vez comenzado éste tuvie
ra que retirarse por causa de enferme
dad, lo manifestará al Presidente del 
Tribunal. El aspirante será inmediata
mente recooncido por un Médico mili
tar designado para actuar en la opo
sición, y si fuese legítima la causa ale
gada, podrá el Director autorizar la 
nueva admisión a  examen en las con

diciones que determina el adíenlo an
terior.

Art. 20. Cuando la enfermedad ocu
rra entro dos ejercicios, ei aspirante da., 
rá noticia escr ita al Director de la Acá - 
demia, quien dispondrá el reconocimien
to facultativo, y una vez dado de alta 
se .fijará la fecha de examen de los eje: _ 
.c icios si guiemos, con las limitaciones 
que señala *1 artículo 18.

TERCERA 

Adjudicación de plaza*

Ari. :m . Terminados los exámenes y 
reunidas las .acras por ¡a Jefatura d<- 
Estudios de la Academia, se procederá 
a la adjudicación de las plazas por or
den de mayor n menor puntuación to
ta!, teniéndose en cuenta que a los as., 
pirantes que disfruten los beneficios dó 
articulo 4.0 se je adjudicará plaza cuu 
la nota mínima de aprobado..

Art. 22. En caso de igualdad de pun
tuación t end r á n p reí ere n ci a :

a) Enfre un militar y un paisano 1 
El militar.

b) Entre dos militares : Ei de ms<? 
yor empico, y a igualdad de éste, es 
de mayor antigüedad. Si se trata de 
Sargentos o Cabos primeros, dentro de 
cada uno de estos empleos?* tendrán pre
ferencia los del Cuerpo de Farmacia 
Militar en activo servicio,: con certifi
cado de haberlo practicado durante un 
año, por le menos, en una farmacia .mi
litar y que hayan merecido informe fa
vorable de la Junta Facultativa de la 
misma.

c) Entre dos civiles: Primero, huér
fano de militar.; segundo, 'hijo de mili
tar; tercero, mayor de edad.

CUARTA 

Curso de capacitación

Art. 23. Los aspirantes a los que se 
les adjudique plaza desarrollarán en Ir* 
Academia de Farmacia un curso d© cua
tro meses de duración, que comenzará 

.el próximo 15 de septiembre, y que abar
cará las siguientes m aterias:

Organización mijitar y especial del 
Cuerpo de Farmacia Militar.— Ordenan. 
zas. —  Régimen interior. —  Nociones dei 
Código de Justicia Militar, r— Educación 
moral.— Higiene militar.— Táctica.— Serví* 
cios farmacéuticos militares. —  Deontolo- 
gla.— Contabilidad 'y documentación far
macéutica.— Nomenclátor y petitorio de 
Farmacia Militan— Material' farmacéutico 
de campaña y mecanografiar

Prácticas, bajo la inspección del Pro
fesorado de la Academia, en el Labora
torio y Parque Central de Farmacia, así
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como en una farmacia d e  plaza v en la 
de un hospital. de Madrid.

Arl. :?4. Durante el curso, [os alum
nos serán baja para babores en sus 
Cuerpos, y rodos los que no tuviesen 
por su .empleó sueldo de Sargento Jo 
disfrutarán 'desde i su ingreso en la Aca- 

‘ de mía. :
A los que al ingresar va lo tuviesen 

y fuesen casados o soltaros con familia 
que viva a sus expensas, la Academia 
les reclamará el import^ del internado, 
a razón d.e 10 pesetas diarias; con car
go al capítulo primero, artículo Hrce
ro, .grupo único, de la sección cuarta 
del correspondiente presupuesto, en ar
monía con lo que dispone la Orden de 
15 'de enero d^* 1944 ((4). O.*» núm. 13).

Art. 25. El curso podrá repetirse una 
sola vez (por 'enfermedad, debidamente 
justificada, o por haber rebultado . «no. 
apto».

Art. 26. Los alumnos que superen ei 
curso serán . promovidos a Practicantes 
de tercera (con asimilación a Sargenr 
to), escala-fonándoseles- por orden de 
mayor o menor conceptuación- de curso.

En caso desempate será resuelto" con. 
arreglo a lo dispuesto eu el artículo 22 

, de esta Orden.
Art. 27. Los viajes de ida y regre- 

,.( so que, como consecuencia de esías en
señanzas, tenga que efectuar el perso- 

. naL militar qué concurra a las mismas 
..sf?rá por cuenta del Estado.

Madrid, 14 de febrero do 1947.

^ DAVI LA

Programas 
SEGUNDA PRUEBA 

Geografía

T e m a '1 .0 Definición y división de Ja 
Geografía. — Forma v* dimensiones de la 
Tierra. — Las coordenadas geográficas. 
Orientación. — Latitud v longitud geo
gráfica^ N

Tema 2.0 'Los movimientos de la 
T ierra.—La hora. — 'Las estacior.es. — 

v Zonas de la T ierra.—La Lun a.—Movi
mientos de la Luna.1—«Fases.—Cómo' se 
producen lo^ eclipses.-*-Eclipses de Sol.

■ 'idem de 'Luna. ' ’ •
• . Tema 3.0 Repartición de tierras y 

mares.—Composición y condiciones de 
ios terrenos.—'Los yacirqientos minei a- 
íe>.—La erosión. t . ■

Tema 4.0 Los océanos. — Las.agua»
•; m arinas.—Composición y temperatura. • 

Los hielos.— Las o las.1 — Mareas.—Las 
' corrientes.—La vida en los*mares.

Tema 5.0 La a tm ós^ ra : su rompo-, 
sición.—Tem peratura. del aire y presión 
Atmosférica.— Vientos.—Clases de vleru. 

f 'tos. — La humedad de la atmósfera.— 
'Las lluvias y 'su repartición.—íEl clima. 
Clases de clim as.' • 1

Tema 6.° «Las aguas continentales.— 
Aguas subterráneas.—JFor^nación de uñ 
Hó.— Régimen de los ríos.— Utilidad de 
las corrientes.—Los lagos.-^Los glacia- 
resv

\ . .  . . .  ’ • •

Tem a 7.0 ' E uropa: límites y exten
sión.—lEl relieve.—El clima.;—Costas y 
mares interiores.— Hidrografía.—Los la- j 
gos.— La vegetación.—  Producciones.— 
'La población.—División política. ¡

Tema 8.° Asia, límites y extensión. ¡ 
El relieve.—El clima.—Costas y mares. I 
H idrografía.—Lagosv. — I.a - vegetación.
Prod u cci ones.— I> o!b¡ 1 a ió n . —'Razas.— D i - 
visión" .política.

Tema 9.0 Africa.: .límites y exten
sión—TCj relieve.— El ciima.—Costas.— 
H idrografía.— Lagos.— La vegetación.— 
Producciones.— La p o b 1 a c i 1S n. — División 

política. ¡ ; •
Tema 10. .Am érica: límites v ex ten- 

- sioYi.—L as. partes de América.—Améri
ca del Norte.—Extensión y relieve.-- 
Clima.-—Costas y mares— Hidrografía. 
Lagos.—L a  vegetación. — Producciones. 
La población.—División política.'—Amé. 
rica Central.— Las Antillas.

Tema n . Amérioá del S u r: situación 
v .extensión.— El relieve.—Clim a.—C os
tas.— Hidrografía. — Vegetación. — Pro
ducciones.— Población. — División polí
tica.

Tema 12: ‘ Ocennía : Australia. — El 
relieve.—Clim a.—Costas. — Ríos y la
gos/— Los recursos naturales.-—La po
blación.—División política.—-Nueva Ze
landa.

Tema 13. Geografía de E sp añ a : si
tuación, posición, extensión y. fronteras.
El reheve.—Sus elementos.—Lps mese
tas.—Cordilleras interiores.—Cordilleras 
circundantes.—Cordilleras exteriores. — 
Las depresiones.

Tema rq.v. Geógrafía de España: el 
contorno y el clim a.— El litoral de la 
Península.— La costa cantábrica. — L a  
costa de Galicia. — La costa atlántica 
del Sur.—L a  costa m editerránea.— E l 
cliiría.—Caracteres generales.—La flora.

Tema 15. Geografía de España: Hi
drografía.—Los ríos • españoles*—Carac
teres generales.—Grupos de ríos.—Ver
tiente cantábrica. — Ríos de Galicia.— 
Los grandes ríos de la meseta *— Ríos 
de la depresión bética.—Vertiente me
ridional.—La red de' la depresión ibé
rica.— Ríos del litoral catalán.

Tema 16. Geografía de España (la  
p oblación y. la econ om ía) : la población  
esSpañola.— Razas, len gua y re lig ió n .—
La riqueza española.—Agricultura y ga
nadería.— Riqueza minera.—L a  indus
tria.—fEl( comercio.— Las vías de comu
nicación, .

Tema 17. Geografía de España: D i
visión provincial.—Otras divisiones ad
m inistrativas.—Zonas de influencia es
pañola en Marruecos.-^Extensión.—Oro
grafía. — H idrografía.—'Recursos. — Po
blaciones. ' '
; Tema 18. Islas Baleares.—Situación, 
Relieve.—Las costas. — Hidrografía. — 
Clima. —A gr i cul tttra.—índ u s tr i a. — Islas 
Canarias.— Importancia del Archipiéla
go.—Relieve.—L a s éostas. -— Clim a.— 
Producciones. — Población y ciudades.— 
Posesiones del Golfo de Guinea.—Terri
torio del Muni.—;Río de Oro.

Tema 19. Portugal: relieve.—Clima.'. 
Hidrografía.—Costas.— Recursos y po
blación.—Comercio y navegación.—Co
lonias portuguesas. >

Historia de España

Tema i.°  0 -ivisión de la Historia de 
España. Prehistoria española: Edad 
de Piedra * y  Edad 4e los Metales.—P rL

4

meros pobladores. — Períodos fenicio, 
griego y cartaginés.

Tema 2.° España romana.—Período 
de conquista.—Viriato. — Nutnancia.— 
Repercusión de las guerras civiles do 
Roma.— Romanización de España.

Tema. 3.0 España visigoda. — Inva
sión de los bárbaros.—Monarquía visi
goda.—Unidad religiosa.—iRecaredo. — , 

' Concilios de Toledo.—Fin de Ja Monar
quía visigoda.

Tema 4.a .España musulmana.— In
vasión y conquista. — Emirato depen- 

! diente.—«Emirato independiente.— C a lL  
fato de Córdoba.—Almanzor.—Desmem- ' 
hración del Califato.—Reinos de Taifa. 
Almorávides. — Almohades. — Benimeri- 
nes.

Tema 5.0 Reconquista.—Asturias. — 
Reino de León.—Castilla. — Otros nú
cleos de' Ip Reconquista.— Unión de Cas- * 
tilla y León.—Idea de este período 'has
ta la unión cjefinitiva.—El Cid Cam pea
dor.—Idea de la expansión cristiana has
ta el Mediterráneo. / '

Tema 6.° Reconquista— Unión .defi
nitiva de Castilla y León.—'Fernando L 1 
el Santo.—Alfonso X el Sabio.—Expan
sión cristiana.— Ligera idea desde Alfon
so X a ' Enrique IV .— Problema de Su
cesión a la mueVíe de este Rey. 1 

Tema 7.0 Unidad nacional.—Castilla. 
Guerra civil.— Unión dé Castilla y Ara
gón. — Reyes Católicos: su política.— 
Conquista del reino dé Granada.-—Uni- 

- dad religiosa.—L a  Inquisición.-—ExpuL 
sión de los judíos.—España en Italia : 
ei Gran CnpTián.— Navarra.—Expedicio
nes a Africa ^R egen cia  dé Cisneros.

Tema 8.° Descubrimiento de Améri
ca.—Antecedentes.—Cristóbal Colón: su 

'proyecto.—-Viajes de Colón.—Otros des_ 
cubrimientos.

Tema q.° Período austríaco. — C ar
los I . — Comunidades y gem ian ías.— 
Guerras- exteriores. — Los protestantes. 
Conquistas en A m érica: Hernán Cortés, 
Pizarro.—Felipe II .—Política exterior e 
interior.—Los turcos: Lepan to. — Uni
dad ibérica.— Imperio español,—-Deca- 
<1 en c i a es pa ñ ola-. —C a u s a s. —S u b le vac i o - 
nes de Cataluña y Portugal.—Sucesión 
de Carlos II.

Tema 10. . Período borbónico. iFeli- 
pe V .—Política exterior.—Guerra de Su_ 
cesión.^—Fernando VI : política de neu
tralidad.—Carlos I I I :  sus ministros y 
reform as.—Carlos IV . — Godoy.—Gue
rras con Francia e Inglaterra.

Tema i i .  Guerra de la'Independen
cia.—Lucha contra el invasor y carac
teres de Ja misma.—Hechos más impor
tantes.—G uerrilleros.— Cortes de Cá
diz y Constitución de 1812.— Indepen
dencia americana.

Tem a 12. Reinado de 'Fernando V II . 
Período absolutista. — Sublevación de» . 
R iego.— Invasión francesa.—Nuevo pe
ríodo absolutista. — Cuestión d/e suce
sión de este Monarca.

Tema 13. Reinado de Isabel I I .— 
Guerra carlista.— Luchas políticas.—Des
tronamiento de Isabel II .—Período re
publicano. — Restauración borbónica.-—■ 
Alfonso X I I .—Regencia.—Guertas c o 1q „ 
niales.—Alfonso X I I I .—Segunda Repú
blica.

Tema 14. Movimiento Nacional.—An., 
tecedentv*..—L a  guerra : su desarrollo y  
hechos principales.—Reconstrucción de 
España.
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TERCERA PRUEBA 

Aritmética
T em a i.°  ¿Magnitud. — Cantidad. — 

U nidad .— Núm ero.—C lases de núm eros: 
enteros, fraccionarios, abstractos, con¿ 
oretos, homogéneos, heterogéneos, com-, 
piejos e incomplejos.

N um eración: principios generales.
E je rc ic io s : Sobre numeración.
Tem a 2.0 O peraciones con números 

entero s:
Adición o su m a: d atos de la sum.a. 

Igualdad.— Casos de la sum a.— Prueba.
Sustracción o re sta : d ato s.—C a so s .— 

Prueba.
E je rc ic io s : Resolución de problemas 

que exijan la de operaciones de este 
género.

Tem a 3 .0 O peraciones con núm eros 
enteros:

M ultiplicación : definiciones. — D atos. 
C aso s de la m ultiplicación.— Prueba.— 
Producto de .varios factores.— D iv isión : 
definiciones. — D atos. — C asos de esta 
operación.— Prueba.

Múltiplos y subm últiplos de un nú
mero. ,

E je rc ic io s: Resolución de problem as 
que exijan la de las operaciones de m ul
tiplicación y división.

T e m a  -4.° Nú mero 9 fraccionarios:
D efiniciones.— Núm ero.— Unidad frac

cionaria. — Propiedades. —f Notación.— 
Térm ino de una fracción. — Número 
m ixto. — Sim plificación de fracciones.— 
Reducción a un común denom inador.

E je rc ic io s : Sobre sim plificación de
fracciones y  reducción a común denom i
nador.

Tierna 5 .0 O peraciones con núm eros 
fraccion ario s:

Adición y sustracción.—C a so s  gene
ra le s  y particulares.

E je rc ic io s: Sobre suma y resta de nú
meros fraccionarios.

Tem ^ 6.° O peraciones con* núm eros 
fraccio n arios:

M ultiplicación y d iv is ió n : D istintos
casos.

Producto de varios factores.
E je rc ic io s : Sobre estas 'operaciones.
T em a 7.0 Números decim ales: N ota

ción y relación entre decim ales.— O rde
nes decim ales.

E je rc ic io s : Sobre la numeración deci
m al.

T em a 8.° O peraciones con números 
decim ales.—Adición y  sustración.— Mul
tiplicación.— M ultiplicador entero y mul
tiplicador decim al.— D ivisión : C aso s en 
que el dividendo o divisor son enteros.

E je rc ic io s : Problem as que exijan  la 
resolución de las anteriores operaciones.

T em a 9.0 Relaciones entre núm eros 
enteros y fraccionarios ordinarios y de
cim ales.— Reducción de fracción ordi
naria a decim al.— Fracciones decim ales 
periódicas.

E je rc ic io s: Conversión de fracciona
rios ordinarios en decim ales e inversa.

Tem a 10. S istem a m étrico decim al. 
M agnitudes que se someten al cálculo. 
Necesidad de m últiplos y subm últiplos. 
Form ación de éstos.— U nidades de lon
gitud y súperficie.— M edidas de longitud 
y superficie.— Múltiplos y subm últiplos.

E je rc ic io s : (Relaciones entre m edidas.
Tem a 1 1 .  S istem a métrico decim al. 

Unidades de peso, capacidad y volu
m en.—Medidas de esta  c lase : M últiplos 
y subm últiplos.

E je rc ic io s : Relaciones entre las d is
tintas medidas.

Tem a 12. Sistem a métrico decim al. 
Unidades de tiempo y m onetarias.— M e. 
didas de esta cláse.-*-Antiguas medidas 
de peso y su relación con las de «lis- 
tema métrico.

E je rc ic io s: Sobre equivalencias y re
laciones entre medidas.

Tem a 13. Números concretos.— D efi. 
b id o n e s : Com plejos e incom plejos.—
Transform ación de núfneros con cretos: 
Reducción de incomplejo a otro de or
den superior o inferior, <je com plejo a: 
incomplejo equivalente de orden ; cual
quiera, dé incomplejo* a com plejo equi
valente.

E je rc ic io s: Problem as de transform a
ción en el sistem a métrico.

Tem a 14. O peraciones con números 
concretos.—Adición y sustracción : R e
g la s .— Método de reducción.— M ultipli
cación.— D istintos casos y métodos de 
reducción.—-División. — C a so s : Método
de reducción.

E je rc ic io s: Problem as que exijan re
solución de estas operaciones. .

" T em a. 15. Razones y P r o p o r c i o n e s . . 
D efiniciones: T érm inos.— Propiedad fun
dam ental.— M agnitudes proporcionales, 
directas e . in versas.— Producto de >ér. 
minos opuestos. - R egla de tres sim-' 
pie.— M étodo-de proporción y reducción 
a la unidad.

E je rc ic io s : Problem as so b re ' propor
cionalidad v regla de tres .simple. . .

Geometría
T em a i.°  Prelim inares : E  i g u r a,

cuerpo, extensión, volum en, superficie, 
línea, punto. — Clasificación de las lí
n eas: recta, quebrada, curva y m ixta. 
Segm entos.— Partes en que se divide la 
Geom etría.

E jercicios : E j e m p l o s  prácticos de 
cuerpo* superficie, línea y  punto.

Tem a 2.0 ^n gu lo s.— Elem entos: la
dos y vértice.— Clasificación : rectas per
pendiculares, recto, agudo, obtuso, con
secutivo, adyacentes, opuestos por el vér
tice, complementarios y suplementarios. 
Eíiséctriz.

E je rc ic io s : Form ación, de las distin./ 
tas* clases de ángulos».

T em a 3 .0 Perpendiculares, oblicuas 
y p a ra le la s .—Propiedades de la perpen
dicular a una recta.:—D istancia de un 
punto s una Erecta.— O blicuas: propie
dades de» las oblicuas trazadas desde 
un punto a una recta.— P a ra le la s : pro . 
piedad.— A ngulos que form a una secan
te con dos paralelas. Angulos de lados 
paralelos o perpendiculares,— Sum a y 
resta dé ángulos.

E je rc ic io s: Sobre ángulos entre pa
ralelas, sum a y resta  de ángulos y per
pendiculares.

T em a 4.0 Triángu los. — E lem entos: 
base y a ltura .—Clasificación ,por sU3 la
dos y ángu los.— Sum a de los ángulos 
de un triángulo.-^propiedades del trián
gulo isósceles y del equilátero.

(Ejercicios: D ibujar d istintas clases de 
triángulos y sus elementos.

T em a 5.0 T o lígo fio s. — D efin iciones: 
.lad os, diagonales, p erím etro .— C lasifi. 
cación por el número de lados.— Polígo
nos regulares e irregulares, equiláteros 
y equiángulos.—Centro, radio y apoteg
ma de un polígono regu lar.—C u a d rilá 
teros. -^Clasificación. .7 -  Paralelogram p, 
rectángulo, rombo, cuadrado, trapecio.

E jercic ios: E jem plos prácticos de cun_ 
driláteros y descomposición ©n triángu
los.

Tem a 6.° Circunferencia .— Definicio
nes : centro, radio, arco, cuerda, diáme
tro, secante y tangente.
• C írculo: sector .circular, segmento y 
corona.— Propiedades .fundamentales de 
la circunferencia.

Ejercicios : Trazado de la circunferen
cia y sus distintos elementos.

Tema 7.0 División y longitud de la 
c i re u n I C’re n ci a . — 1.) i v i si o n e s sexagesimal 

V centesimal. —Longitud de la circunle- 
rencia: fórmula. Medida de ángulos.

Ejercicios: Sobre m e d id a ‘de ángulos 
en relación con la circunlereocia.

T e m a '  8.° Arcos. — Definiciones: di- 
me fisiones.— l ni dad es. — Areas de 1 r e c 
tángulo, cuadrado, paralelogramo, trián
gulo y trapecio : fórmulas.

E je rc ic io s : Aplicación de lomudas de 
las  distintas áreas.

Tema Areas.—Area de un polígoj
no. regular : fórmula.— Area dr un círcu
lo : fórmula.—Arca del sector, seg
uí e ni ü v curo na C ircu í ares : fórmulas.

• Ejercicios : Aplicación de la^ lórmulas 
anteriores.

Tem a 10. Planos. — Determinación 
de un planr^— Posiciones de una recta 
con relación a un plano.— Posiciones de 
dos planos.— Angulo diedro: caras,\ ari>_ 
la .— Medida de un diedro.—Angulo po
liedro : triedro.

E je rc ic io s :  Trazado y ejemplos d e 'á n 
gulos diedros, y triedros.

Teína i i .  Poliedros. — Elem entos.— 
Clasificación : poliedros regulares e irr 
g u 1 a re s . — P a r a 1 e! c*p í pe d o s , cubo, p ri s m a 
pirámide.

Cuerpo» redondos. — Cilindro, cono, 
esfera.
• ’• E je rc ic io s : Trazado y ejemplos J e  es
tos cuerpo>.

T em a j2. Areas.— D d  cubo, parale
lepípedo. pirámide, prisma, cilindro, co_. 

Ano y esferal—(Fórmulas.
. Ejercicios : -Problemas de aplicación 

de estas fórmulas.
T em a 13. Volúmenes.— Volumen de 

un cuerpo. — Unidádes. — Volumen del 
cubó, paralelepípedo retío, prisma recto, 
y pirámide reg u lar :  fórmulas.

E je rc ic io s : Problemas de aplicación de 
esta^ fórmulas.

T em a 14. Volúmenes.— Volumen del 
cilindro y cono rectos.— Idem de la e s 
fera, ídem de un to n e l : fórmulas.

E jercic ios: '  Problemas de aplicación 
de estas  fórmulas.

CUARTA PRUEBA

Física, Química, Historia Natural y Far
macia Práctica

Tem a i. °  a) Estadtfs  físicos d© la 
materia.— Gases : sus medidas, factores 
qu§ háy que tener presentes y leyes que 
los rigen.-*—Manómetros. —  Presión at- 

. mosférica.-—Barómetros.
b) Pulverización y tam ización.

¿Tem a 2 .0 a) D iferente® form as de 
medir los líquidos. — B uretas, pipetas, 
probetas, cuentagotas, m atraces a íc ra . 
dos.—S u ' comprobación, 

b) Expresión y  decantación.
Tem a 3 .0" a) M edidas de sólidos.— 

B alanzas.— Su com probación.— Form as 
de efectuar las pesadas.*—M edidas an- 

# tiguas m ás usadas en E sp a ñ a  y su re-
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loción con el s is tem a métrico decimal, 
h) F i l t r a c i ó n , d i fus ión  y d iá l is is .  
T e m a  4 .0 a) D e n s id a d .— Su deter 

m inación .— Aeróm etros  y  1 densím etros .  
Su s  ( 'lases.— Alcolióm etros.  d¿ . G a y - í u s -

• s a c .  • '

b) So lución, m a e r a c i ó n  y digestión .
'J em a 5 .0 a) Dilatac ión do los c uer .  

pus .— D eterm inac ión  de la tem peratura .  
T e  r m ó me tr 1) >.— S u s  c 1 a s e s . — D i IV r e n t es 
e sca las  ten n o m étr ica*  y t ransform ación  
de unas en o t ra s .—C e r o  absoluto  y tem 
peratura  absoluta.

Medio* de rulei acción, mechero de 
Hunsen, e s t u fa s :  su reculación .

b) Infusión, decocción y l ix iv iac ión .  
** T e m a  6.° a) D iso lu c ió n .— S u s  cla- 

. s e s .—-Disolvente* m á s  usados;  — .¡Pacto ,  
res- que influyen t-n la m i*m a.

b) Solid ificación, crista l ización, pre- 
; c ip itavión v" sublim ación.

T e m a  y.°  a) D e s t i la c ió n . -  D e s t i la 
ción ord inar ia ,  fraccionad a v al vacíy .  
Fu s ión  y e v a p o ra c ió n .— Su b lim ac ión .
. b) Esteri l izac ión .^— Su  o b je to .— E s t e ,  

r il ización pqr antiséptico*.  *
T erna  8.° a) Capilarijdád. — H ig r o 

m e tr ía .— D iális is .  —  O s m o s i s .— C r io sco 
pia .  ^

b) Ksteri iización por ,<T' calpr ¿eco.
H orno de P a s te u r ^ —F l a m e a d o .

T e m a  c>.° a) Ref lex ión  y refracción 
de  la luz.— S u s  le v e s .— Microscopio,  

b) Ester i l izac ión  por el v a p o r  acu o-
. s o .— Autoclaves.-

Tem a- 10.  a) E lectr ic id ad .-—S u s  d i 
v e rsa s  u n id a de s .— E le c t ró l is is .— M a gne- 
l i sm o .  ‘
. b) T indalizac ión y  pasteurización.--r

• ¡Esterilización po r  filtración.
T e m a '  1 1 .  a) C onstituc ión  d,e la 

m a t e r ia .— Pa rt ícu las ,  m oléculas  y «áto
m o s .— D ivis ión de los cuerpos.

b) ¡Esteri l ización del m ater ia l  d e
cu ra .— T u b o s  testigo*.- — E ster i l izac ión  
de  invectílbles.

T e m a  12.  a) V a len c ia  de los á to 
m o s .— Sím b o lo s .  ' •

b) P o lv o *  medic inales,  emulsiones.. 
T e m a  13. a) C u e r p o s 'p i m p l e s . — Su 

d iv i s ió n .— C u e rp o s  s im ples  que se unen 
com o medicamento.

b) ^Tintura* y " e x t r a c to s  m ed ic ina
les . '

T e m a  14. a) C u e r p o s  com puesto* .
4fcSu d iv is ión .-— A nhídrido*.  —  O x id o s .— '• 

Acidos, base* in o rg á n ica s .— 1 ndicaciun 
de. los-*,m ás  im portante*  que se usan en 
F a rm a c ia .

b) V inos  y v in agre*  m edic inales,  g ’.i- 
corolados;— Aceites  medicinales.  — K*rn_ 
cias. ^

T e m a  15. ’a) Sa le*  inorgánicas*. —
Qué son ; sale* inorg ánica*  m ás  im p o r
tante*  que se usan en F a r m a c i a .

b) J a r a b e s ,  ínclitos, saca ru ros  y gra_ 
nulados.

T e m a  ib. a) C u erpo s  o rg á n ico s .—  
Su  d iv is ión .— C o m p u e s to *  aoíclicos m ás  
im portantes  en ¡Farm acia .  

y b) P o m a d a * ,  u n g ü en to * .-^ -E sp arad ra
po* y em p lasto* .

T e m a  17. a) C u e rp o s  o rg á n ico s ,  a c L
clicos m á* im portante*  usados  en F a r 
m a c ia .  ^

b) Pociones,  m ix tu ra s ,  m u c í lag os  y  
lodn«.

Terúa  jS. a) Alcaloides.  —  Indicación 
de Jo s  m á* im portan tes  y sus  sales.

.b) T isanas ',  l im onadas ,  lociones, fo
mentos v em brocaciones.

T e m a  19. a) V i ta m in a s .— H o rm o n a s
y ferm entos  m á s  im portantes  u sa d o s  en
F a rr f ía c ia .  . K

b) Inyectables .
Terna  20. a)  V enenos  y  antídotos,
b) T a b le t a s , ’ past i l las  v com p rim id os .

T e m a  2 1 .  a) R o c a s  y  m inerales.  , 
M in era les  útiles* m ater ia les  fa rm a cé u t i 
cos procedentes dél reino m in era l .—  
A g u a s  m inero-m edicinales .

1>) P íldoras,  g ra g e a s  y  gránulos .

T e m a  22. a) P rotozoos .— G ru p os  y : 
especie*  m ás  im portantes*

b) C a p su la *  gelatinosa,* > '  perla*,
cápsu la*  amilácea^

T e m a  23. a) G u sa n o *  y antrópodo*.
Su  estudio  e le m e n ta l .— Indicación de lo* 
m ás im portante*  en relación ron el h onu  
bre  y m ateria les  1 arm acéutico* ,  . p ro ce
dentes de los m ism os.

b) L in im entos ,  supositorios  y óvulos, 
c a ta p la s m a s  y s inapism o*.

T e m a  24. ’ a) V e r te b ra d o * .— Su c s t u .
dio elem ental y .materiales  fa rm a céu ticos ,  
proced entes  de lo* mi*m o*.

b) ¿Material.dr 'cura y sutura .
T e m a  2¿-  a) A lg a s .— H o n g o s  y cr'-.p-

tó g a m a s j  — M ater ia les  fa rm a céu ticos ,  
procedentes de los .mismo*.

b) C o n serva c ión  de' m ed icam e ntos .—  J  
R eposic ión  de lo* m is in o* .

T e m a  26. a) R a íc e s ,  r izom as, bu l
bos.-^-H ojas.— Flore s  v f ru to s .— Su e s 
tudio general.

b) Incom p at ib i l id ad es .— S u s  caso s  y 
modos de reso lver las .

T e m a  27. a) C o r te z a s ,  leños.— R a í 
ces,  r izom as y bulbos procedentes de es
pec ies  d e  las fa n e r ó g a m a s  m á s  usa d o s  
en ¡Farm acia .

b) R e c e ta s .— Cond ic iones  .que  deben 
reun ir  y m is ión del .practicante con r e s 
pecto a Mas rñism as.

T e m a  28. a) H o j a s ,  f l o r e s 'y  fru to s  , 
procedentes d e  espec ies  d e  Jas  fe n e róg a -  
m a s  m á s  usa do s  en F a r m a c i a .

b) D o sis .-* -D o sis  u su a les  y  m á x im a s  
de los m ed icam e ntos  activos .

T e m a  29* a) M icrob ios,  su  estudio  
e lem ental  y  espac ies  m á s  im po rtan tes .

b) C u e n ta g o ta s  norm al ,  húm ero  do  
g o ta s  q u e  corresponden por  g r a m o  d e  d i 
ferentes l íqu id o s .— P e s o  a p ro x im a d o  de  
d iv e rso s  l íquidos  q u e  corresponden a  cu 
c h a ra d a s  g ra n d e s  y  p e q u e ñ a s .— P osolo-  
g ía  veterinaria .

T em a 30. a) Moc^plogía del cuerpo  
humano.

b) F a rm a c o p e a  e s p a ñ o la  y  form ulario  
d e  F a r m a c i a  M il ita r .

\
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.Modelo de instancia para aspirantes m ilitares, en solicitud de tom ar p a r te 'e n  el concurso-oposición 

para el ingreso en el Cuerpo Aux iliar de P ractican tes de Farm acia

(Anverso)

<'Retrato) (Póliza}

EXCM O. SE Ñ O R :

Don ..........................      < \ )  desea tom ar parte  en la convocatoria  anunciada por O rden de 14

de febrero de 1947 *D. O. núm. 40> para ingresar en el Cuerpo A u x ilia r  de Practicantes de Farm acia M ilita r

C ircunstancias particu lares del solic itan te

R egión  M ilita r  .............. . A rm a o Cuerpo ............................... Destino (2) .................   ....E m pleo     ,

An tigüedad en el em pleo    Fech a de n acim ien to   ................ T iem po de serv ic io  m ilita r  activo  que t ie 

ne prestado: ............... años ................  m eses..........  dias. ¿Es hu érfano de guerra?  ' ¿Es hu érfano de m ili-

ta i?  ............... ¿Es h ijo  de m ilita r?/ ,  ........  T ítu los c ientíficos que posee .......................... ............................. .................

O tros estudios que ha cursado ........................................................... ........... .............................................................................................

Prácticas de farm acia  que ha rea lizado  .................. ............................................. . . . . ................ .......................................................

Desea acogerse a los beneficios establecidos en el a rtícu lo  4/J de la O rden c itada  por ( 3 ) ...................................acom 

pañando para ello  la docum entación sigu ien te (4 ) ..................................................................................................................

............y....................... •.....................    .. ...

Él firm an te  ju ra por Dios y por su honor ser ciertos cuantos datos consigna en esta instancia, no en con tra r

se procesado ni haber sido expulsado de n ingún Cuerpo del Estado o C entro O fic ia l de Enseñanza.

G rac ia  qué no duda a lcanzar de V. £., cuya vida  gu arde  Dios muchos años.

% '  . •............................................ a ............... de ............................................  de.194.......

# i Firma >
0

é  '' »

h

EXCM O. SEÑOR M IN ÍS T R Ó  D EL EJERCITO . * '
J

 _ _ _ _ _  ' ♦

(1) Nomt/re y tíos apellidos, con mayúsculas. .
• <2) Indiquese si es de plantilla o agregado . ‘ i

(3) indicar con detalle la causa. e-st*} es, 6i el aspirante es hijo de laureado, huérfano de guerra, -etc 
í4i Î a, que para cada caso especifica el citado articulo 4a1 • .
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M O D E L O  D E  I N S T A N C I A

(Aspirantes militares)

 Conceptuación e informe

El aspirante a que se refiere esta instancia, que se cursa debidamente documentada, ha merecido, en Junta 
de Jefes, la siguiente conceptuación: 

a) Disciplina ..... ...................... ............................;.......... . b) Conducta privada .................     .......
Espíritu militar ............... ¿X Conducta en relación al Movimiento Nació-
Moralidad ............... .. .. ... . . . . . . . . . ........................  na 1 . . . . . . . . . . . ...............
Comportamiento  ............... .................................... . d) Cualidades técnicas (1 ) ....... . . .......................... .

Posee los conocimientos mínimos indispensables de Gramática (redacción y ortografía), Geometría, Historia,
Aritmética y Geometría para presentarse a las oposiciones que solicita (2)  .............. ........ .

  a ......... de .......      de 194.-

 El primer Jefe. 
(Sello del Cuerpo) 

(1) Sólo para lo§ que pertenezcan a los Servicios Farmacéuticos Militares.
(2) Consígnese la ampliación cíe Informe que el primer Jefe crea oportuno hacer sobre el concepto que le merece el interesado. 

En todo caso se indicará si se cree al aspirante con derecho o no a lo - q-ue solicita.
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Modelo de instancia  para aspirantes civiles, en solicitud de tom ar parte en el concurso-oposición 

para el ingreso en el Cuerpo A uxiliar de P ractican tes de Farm acia

( \
■ " • «■ í Anverso)

(Rétl'utú) (Póliza)
V

r

i ,l
EXCMO. SEÑ OR: ‘ .

Don  .......................................................... . . ........ . .(1) desea tom ar parte en la convocatoria-anun ciad a por Orden cte 14

de febrero de 1947 (D. O. núm. 40) . para  ingresar en el Cuerpo Auxiliar de P ractican te s  de Farm acia  M ilitar a 

cuyo fin, acom paña la docum entación que al respaldo se expresa. . ‘ s

C ircunstancias particulares del solicitante

R esidencia  .............................  Calle . . . . . . ......   nüm ..................  piso  ^-Profesión    N atu ra

leza' ......</.!..............  F ech a  de n acim iento  *...........  Unidad del E jército*' donde prestó sus servicios y tiem po de

* perm anencia  ...................... .............. ..... ................................ ........................... . . . . . ....... .............. ........................ ....................... .............

F arm acia  donde prestó ;(o presta) servicios como p ractican te  y tiem po de perm anencia  .......... ..................

In stitu to  de Enseñanza Media donde cursó, por lo menos, tres  años de B ach illera to  (2) ...................... . . . . . . . . .........   .<

¿E s huérfano de guerra?. ......................  ¿Es huérfano de m ilitar?  {3 ) ’ . . . . . . . . . . . . . .  ¿E s  h ijo  de .m ilitar?  [(4). . . . . . . . . . . . . . . . .

T ítu los científicos que poáee  .....   . . . . . . . . . . ............. ...... ................................................................................. .......................... ..................

Otros! estudios que h a  cursado ...... •,............................................................................            . & . . . . .,.s

Desea, acogerse- a los beneficios establecidos en el artícu lo  4.° de la Orden c i ta d a '(5). ........................ .............................. .

acom pañando para  ello la* docum entación que al respaldo se indica.

E l firm ante ju ra  por Dios y por su honor ser ciertos cu antos datos consigna en esta in stan cia , no encon

trarse  procesado ni haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o Centro O ficial de Enseñanza.

G racia  que no duda a lcan zar d eX"V. E., cuya vida guarde Dios m uchos años. . .

 ...... .................. a  .................................. de      de 194..,

.(Firma)

• t  .

'  *

EXCMÓ. SEÑOR M IN ISTRO  DEL E JE R C ITO .
/

(1) Nombre y dos. apellidos, con mayúsculas.
(2) Unicamente para los que no tehgan-prestado -iin año. por lo míenos, como Practicante- en cualquier Farmacia, del Estado, 

Provincia o Municipio. , . ■
(3) Indiquese $1 nombre y dos apellidos del padre, eihpleo que tenía y-fecha de fallecimiento.
(4) Indiquese el nombre del padre  ̂y dos apellidos, empleo y destino.
.(6) Indiquese con detalle la causa, esto es, «i tz hijo dt laureado huérfano de guerra, etc.
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 M O D E L O  D E  I N S T A N C I A  '

. ' ' (Aspirante civiles) x *

(Reverso)

d ' j i

Documentación que se acompaña 
' •. a

1." Certificado de nacim iento, expedido en ........................................................................................   ..... . . . .........

• 2.- Certificado del Jefe delfcCuerpo donde prestó servicio. .

3.‘- Certificado de prestar (o haber prestado) servicio en  la F a rm a c ia ‘de ..... .................................................................

4/- Certificado d e l.In stitu to  de Enseñanza Media de (1) ....................... ............. ......... .........................
5.ü Certificado del Registro C entral de Penados y Rebeldes. ,

6:-- Certificado de buena conducta, expedido por ...........v ...         ...* .

7.° Certificado acreditativo de ap titud  fysica.

• 3 . °        « * • ? • »  ••»*>> ♦ *♦ '* .  .................. . . * * ................... .......................................................I / **
9-°  .......... ...........*.........., ....................... . ............................... ..................................... ................... .............................................. »I ■ % \ ■ ■ ■ 1

10» ,       ......

/
/ • . ' ’

• ' • . ' "•
) ■ ' 1

* ' r  • ’j

’ '  . ‘ \

. / : ¿ .I

4
■ • • ■ ( -

\ v ,

; , \ . '
* 11 ' \ _ •

' ' !
' ¡ t • •

* ’ v t ' x
 :— '— ~  * * '

' (1) Unicamente para los alie no tengan prestado un año, por lo míenos, como Practicante en cualquier Farmacia dol Estacjo, 
Provincia o Municipio. * .

NOTA.—Además  ̂ deberán acompañarse los documentos acreditativo© de su adhesión ai Movimiento Nacional, y si'hubiere lugar,, 
los necesarios para acogerse a los beneficios del artículo 4.* v 4 ,
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M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O RDEN  de 7 de febrero de 1947 por la 
que se concede la libertad condicional 

 a seis penados. 

1 tlmo# Sr. : Vistan las propuestas for- 
nlilla-das para ia aplicación del 'beneficio 
<le la- libertad, condicional establecido en 
id Decreto de 17 de diciembre de 1943 
y Orden ministerial de 19 de enero de 
1944,'con las' modificaciones contenidas 
en el Decreto de 26 de octubre de 1945, 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo y-previo acuerdo de] Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios ‘guarde, ha tenido a bien conceder, 
el beneficio de la libertad condicional,, 
con la ÜberaciOu definitiva >del destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo' a la publicación de la presente 
Orden :
: Del Reformatorio, de Adultos de-’ Ali
cante : Federico Martínez A1 badalejo.

\ De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes-, (Valencia): Salvador, Fer-' 
nández Salgueiro.

De la- Prisióh Provincial de Bilbao: 
Antonio Muñoz Casado.

Asimismo v Su Excelencia el Jefe  del 
Estado, que Di£>s guarde, ha tenido á 
bien' conceder, en atención a los infor
mes emitido? por'tas Autoridades corres
pondientes, el benefició d e 1 la Libertad 
condicional, sin ia liberación del destie
rro, a . los siguientes penados: . '

De ía Prisión Central de Cuchar : Car
los Ruipérez Alarcón.

De la Colonia Penitencian»-'del Dueso 
(Santoña): Joaquín García Belmonte. - 

De la Prisión Provincial de M adrid:. 
Pedro Martín Díaz.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes, . . s

Dios guarde a V. 1. muchos años. „ 
Madrid, 7 de -febrero «de* 1947.

-  ̂ F E £ N A N D E Z -C U E ¿T A

limo. Sr. Director general de Prisiones,

O RD EN  de 31 de enero de 1947 por la 

q u e  s e  c a n c e la n  lo s  a n te c e d e n te s  

p en a les o b r a n t e s  e n  e l  R e g i s t r o  

C e n t r a l  d e  P e n a d o s  y  R e b e l d e s  

contra Enrique Ayuso Ayuso. 

Excmo. Sr. : Visto el expediente in
coado con el número 1271 por la Comi
sión de Penas Accesorias, a iristanCa de 
Enrique Ay uso Ay uso,/veerno de Mur
cia y. con domicilio en la calleóle Salva- '

dor Rueda, núm. 11 , de profesión Ca- 
pitán de intendencia,,retirado, en. solici
tud de la cancelación de sus antecedentes 
penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer- 
» do con la propuesta fot mulada por la 

Comisión de Penas Accesorias ;
Que, accediendo a lo solicitado, se 

' cancele la nota de antecedentes penales 
obrante en el Registro Central de Pena* 
dos y Rebeldes contra Enrique Ayu>o 
Ay uso, dimanahte de la condena de ti es 
años V un día de prisión menor que Je^ 
íué impuesta en causa núm, 14 por el 
Consejo de Guerra de Valencia el 26 de 
septiembre de. 1939, como autor de un 
delito de auxilio a la rebelión.

Lo que digo a V. E . para su conocí- 
miento y demás efectos.

Dios guarde á 'V . E. mucho», años.
, 'Madrid* 31 de e n e r o  de 19 47 .— 

P. D., I. ¿e  Aroeiflbgui:

Excmo. ‘Sr. Presidente, de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D E N E S de 17 de febrero de 1947 por 

la s  q u e  se  d e s t in a  a  lo s  Ju z g a d o s  

de las localidades que se citan a los 

A gentes judiciales que se m encionan.

. limo. Sr# : /Accediendo a lo solickado 
por don Amonio García Jiménez, Agenté 
judicial primero con. destino en. el Juz- 

. gado de Instrucción deg Posadas,, v de 
conformidad con lo dispuesto en los 

 ̂ apartados tercero y c.uarto• dé fa Orden 
de 26 de abril de 1944, Pür lu que Ase 

,chctan normas para la aplicación y eje
cución del Decreto-de 25 d| septiembre 
< X ' j 94> v 

Este Ministerio ha acordado pase a 
prestar sus servicios con igual catego
ría, dotada cpn el haber anual de pe
setas 5.000, al de Córdoba número ‘uno, 
vacante por defunción' de don Andrés 
Raja. García. . .

•Lo digo-a V. 1. para su conocimiento, 
y efectos' consiguientes.
; Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de' febrero de' 1947.—/ 
P. D #, 1. de Arccnegui.

'limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Pedro Badía Falcó, Agente ju- - 
dicial primero coh destino en la Au- 

'tllencia'Territorial de ‘Oviedo, y de con
formidad con lo dispuesto en los apar
tados.- tercero y cuarto de ja Orden' 

“de 26 de abril de 1944, pbr la qóe se 
dictan normas para la aplicación y t eje

cución del Decreto de 25 de septiembre * 
de tc^3, . ■■■ • . • -  , ;

Este Ministerio ba. acordado pase a

prestar sus servicios con igual catego
ría, dotada con < el haber anual de pe
setas 5.000, a!, juzgado de Instrucción 

v de Vendreb, vacante por traslado de dort 
Vicente Alba Vilar.

Lo dig > a V. 1# para suj conocimiento 
\ efecto»* consiguientes.

D:os guardí» a V. L muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1947.—

P. l) %, í.\d¿ Arccnegui.
%

y  /.

Lmo. Sr. Director general de Justicia. 
/

O R D E N ES de 17 de febrero de 1947 por 

la s  q u e  s e  d e s t in a  a  lo s  Ju z g a d o s  d e

 In stru c c ió n  d e  la s  lo c a lid a d e s q u e  

se  in d ic a n  a  lo s  A g e n t e s  Ju d ic ia le s  

segundos que se expresan.

limo. Si\* Ac<;ediendó'a lo'solicitado 
por xtoi> RafaeJ iLuna Suárez, Ag3nte 
judicial segundo con-destino eri di Juz
gado de Instrucción de Vigo número d- N, 
y de conformidad con lo jdispuesto en 
!< s apartados tercero y cuarto de la Or
den ce 26, de abril de ‘1944, P °r clu,;r 
se dictan normas para la aplicación v 
ejecución dei Decreto de 25 de septiem- 

X rc  de ̂ 943, . ,
Este Ministerio ha acordado pase a 

prestar sus servicios con igual caUv’g »- 
na, dotada, con el haber an u al'd e  pe
setas 4.500, al de Puenfe-Caldelas, va* 
cánte por traslación de don Rafael Luna 
Suáre2. t

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde á ’V. L muchos años. 
Madrid, 17  de febrero . de. 1947.—

P. D., 1 de Arcer/egui.
1

limo. Si\ Director 'general . de Justicia.
-i......—

limo. Sr. : Accedhndp a lo solicitado 
por don ^Donato García y García, Agen
te judicial seguriído, con destino en el 
juzgado, de Instrucción de Bermillo de 
¿avago, y de conformidad con ; lo-dis
puesto pn lqs aparíadús tercero y cuar
to la Orden de 26 de Abril de 1944, 
por la que se dictan nbrnias para  la 
aplicación y ejecución del - Decreto da 
25 de septiembre de 1943,

Este .Ministerio Jia* acordado pase a  
prestar sus servicios don igual* catego
ría, dotada cóp el haber ainual. de pe
setas 4.500, a Audiencia Territorial 
de Valladolid-, vacante» por excedencia ífe 
o<*n Francisco Ramírez Piñero.

Lo digo a V # I. para su conocimiento, 
v efectos consiguientes/

Dios guarde a #V. L. muchos años. ‘ 
Madrid, 17 /  de febrero de 1947.—  

F -f.p ., í. Me Arcenegui.

Almo St* Director general d e-Justicia .
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O R D E N E S de 17 de febrero  de 1947 
por los que se destina  a los Juzgados 
de las localidades que se determinan 
a los Agentes judiciales terceros que 
se indican.

limo. S«*.‘ Accediendo a lo solicitado 
p/r don Bonifacio Plaáa González, Agen
te judicial tercero con destino en el Juz
gado de Instrucción de Ribadeo, y de 
conformidad con lo dispuesto en los 
apartados tercero y cuarto de 3a Orden 
de 26 de abril de 1944, Por 9 Uft se 
dictan normas para la aplicación y eje
cución del Decreto de 25 de septiembre 
de 1943, ' .

Esto Ministerio ha acordado páse a 
prestar sus servicio» con igual catego
ría, dotada con el haber anual de pe
setas 4.000, al de Santander número qno, 
s acante i;xr • traslación de don Carlos 
García Valdés.

Lo digo a V # I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. f-

Dios guarde n V. I. muchos años. 
Ma¡'*rid, jy de febrero de 1947 

1 ‘ . D., 1 , de Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Justicia.

limo. Si\ : Accediendo a lo solicitado 
por don Emilio José González y Fer
nandez, Agente judicial tercero, con des
tino en G Juzgado do - instrucción de 
Arcos, y dei conformidad con lo dis
puesto en los apartados tercero my cuar
to do la Orden de 26 de abril de 1944, 
por la ’ que se dictan normas para . la 
aplicación y ejecución del Decreto de 
2-5 de septiembre de *943,

Ministerio ha acordado pase a 
prestar 'sus servicios con igual categcv 
rfh, dotada con* el haber anual de pe- i 
setas 4.000, al. de Alcim, vacante por 
excedencia de don Simeón Sánchez Ro
mero.

Lo digo a V% l. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,' 1 7 de febrero de 1947.—

P. D., I. de Arcenegui. N, \

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 20 de febre ro de 1947 por la 
que se declara renunciante al cargo al 
Secretario del Juzgado Municipal nú
mero 2 de San Sebastián,  don Alfon
so Fernández Cay u ela.

limo. Sr. :• Vista la comunicación que 
dirige a este Centro el Juez Municipal 
numeró 2 de San Sebastián, y de con
formidad con las disposiciones legales vi. 
gen tes

Este Ministerio ha acordado declarar 
renunciante al cargo de Secretario del 
referido Juzgado por no hfeberse incor-

1
porndo a 911 destiño una vez terminado j 
el plazo de licencia concedida, a don j 
Alfonso Fernández Cayuela, quien can- j 
snrá baja en el escalafón del Cuergo'. " i 

Lo que digo a V. 1. para su conoci- | 
miento y demás efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años. |
Madrid, 2.6 de febrero de 1947.— j 

I\ D., í. de Arcenegui. í
_  . í

í 'm o.  Sr .  Subdirector general de Ju s t ic ia  i 
Municipal.

M I N I S T E R I O  
DE H A C I E N D A
O RD EN  de 20 de febrero de 1947 por la 

que se dispone que los Comisionistas 
del Epígrafe 1.070 de la Contribución 
Industrial a partir de 1 .° de enero de 
1947, tributarán únicamente por la de 
Utilidades con arreglo al articulo sép
timo de la L ey de 31 de diciembre 
de 1940.

limo. Si*. : E l artículo séptimo de la 
Ley de 31 de diciembre de 1946 sobre 
modificación parcial de determinadas con
tribuciones e impuestos, dispone que las 
utilidades tic los Comisionistas y de los 
Agentes de Seguros comprendidos en ei 
apartado e) del artículo quinto del De
creto-Ley de 15 de diciembre de .1927, 
serán gravadas por la Tarifa i . l  de esta 
contribución al tipo de S por 100, previa 
deducción de un 30 por 100 en concepto 
da gastos, con el. limito e>tablecido en la 
regla 38 de la Instrucción de S de mayó ■ 
ile 1 ()iS v que las cuotas correspondientes ! 
so recaudarán mediante retención en la : 
forma establecida en la regla 29 de la ; 
Instrucción mencionada, o sea, por las ; 
personas naturales, las Corporaciones y i 
demás personas jurídicas que satisfagan j 

utilidades a aquellos contribuyentes; que- 1 
dando, por lo tanto, si«n efecto lo estíf-' ¡ 
blecido en lá tercera disjwsición transi
toria de la referida Instrucción.

Es, pues, indudable, que si bien la ci
tada disposición transitoria había dispues- | 
to que ios Comisionistas comprendidos ; 
en el- apartado e) del articuló quinto del j 
Decreto-Ley de 15 de diciembre de 1927, j 
seguirían tributando por 3a Contribución ! 
Industrial y no por' la Tarifa ¡j.a de U íi- j 

lidades mientras* subsistiera el régimen ; 
que les afectaba en aquella imposición o, i 
el Ministerio de Hacienda no les exclu- I 
vera de aquel régimen, al quedar dexo- ! 
gada esta disposición por la contenida en j 
el artículo séptimo de la vigente Ley de j 
31 de diciembre último^ ha dejado de | 
Subsistir el régimen de imposición de la j 
contribución industrial, de los contribu- j 
yen res de que se trata, quedando éstos, *

en ?u consecuencia, obligado?, únicamen
te, al pago de la contribución de Utilida
des en la forma que en dicha Ley se de
termina.

Estudiada^ la modificación introducida 
por el artículo séptimo de la Ley de 
de diciembre de 1946 y vista la propuesta 
de ;a Dirección General de Contribuciones 
y Régimen de Empresa?, \

E/ste Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

i.° Oue lo? Comisionistas o Agentes 
comerciales incluidos en el Epígrafe 1.070 ' 
de la Contribución Industrial, " de Co
mercio y Profesiones, a partir del día i.° 
de enero do 1947, dejarán de satisfacer 
esta contribución, siendo dados de baja 
en las ¡Matrículas de la añsma por pasar 
a tributar por la de Utilidades con arreglo 
a  lo dispuesto en el .artículo séptimo de 
la vigente Ley de 31 de diciembre de 
1946 ; y

2.0 Que la exacción de la Contribución • 
de Utilidades o. estos Comisionistas se 
llevará a cabo n'I tipo de 8 por .100, pre
via deducción de un 30 por 100, en 
concepto de gastos con el límite estable
cido ep la regla 3S de Ja Instrucción de 
8 de mayo de 1928 y en éa forma que de-' 
termina la regla 29 de la'misma.

Lo digo *a V. 1 . para su conociirñento, 
i el de las oficinas provinciales y efectos 
: consiguientes. '

Dios guarde a.. V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de lebrero de 1947.

J . B EN JÜ M E A

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

O RD EN  de 20 de febrero de 1947 por la 
que se dictan normas para la actuación 
investigadora de la Contribución Urba
na de inmuebles de empresas sujetas a 
tributar por Tarifa 3 .a de Utilidades.

Unios. Sre.-i. : Con el fin de ño alterar 
ei carácter de firmeza de las liquidaciones 
definitivas por Tarifa  • 3/' de Utilidades 
con la liquidación de cuotas de Contri
bución Urbana'promovida por fa . Inspec
ción del Tributo, es obligado limitar, la 
actuación de ésta a aquellos ejercicios so- 
ciales pendientes de liquidación definitiva 
o en que no sea todavía firme.

En su virtud, este Ministerio se ha ser
vido disponer que la nqtua-ción investiga
dora respecto de la Contribución Urbana 
correspondiente a  inmuebles de empresas 
sujetas á tributar por Tarifa 3.a de Utili
dades debe limitarse a los ejercicios so
ciales pendientes de liquidación definitiva 
o, cuando, ésta no sea firme. /

En otro caso sólo s e  procederá a l e v a n 

tar acta de invitación o presencia cuando 
las cuotas de Urbana descubiertas no de-
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han >cr deducidas de la cuela de Util i 
dades liquidada pur beneficios o excedan 
de ésta,

Lo que digo a V V . I I .  gara su cono- 
cimiento y' demás efectos.

Hk>s guarde a V V . I I. muchos anos. 

Madrid, 20 de febrero de 1^47.

J.'iB E N JU iM E A

fimos. Sres. Directores generales de Pro
piedades v Contribución Territorial y 
de Contribuciones y Régim en de E m 
presas.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 8 de enero d e 1947 por la 
que se concede el ingreso en la O rden  
C ivil de Alfonso X  el Sabio a  doña  
Concepción Fernández Chicharro de  
D ios.

linio. Sr. : De conformidad 'con lo pro
venido en la letra b) del artículo segundo 
del ^Reglamento de 14 de abril de 1945 
y en atención a los méritqs y  circunstan
cias que concurren en doña Concepción 
Fernández Chicharro de Dios*

Este Ministerio ha dispuesto conceder
le el ingreso en la Orden C iv i l 'd e  A L 
íonxo X el Sabio, con la categoría d^ 
C ryz. -

Dios guarde a V . I. muchos años.
1

Madrid, 8 dt? enero de 1947.' ,

I B A S E Z  M A R T IN

limo. Sr Subsecretario de «este Ministe*
rio.

O R D E N  de 8 de enero de 1947 por la 
que se concede el ingreso en la O rden  
C iv il de Alfonso X  el Sabio  a  doña 
Francisca R uiz Pedro v iejo .

# lim o. S r . : De conformidad con lo .pre
venido en la letra b)/del artículo segun
do del .Reglam ento de 14 de abril de.

y  en atención a los m éritos y  cir
cunstancias que concurren en doña F ran 
cisca Ruiz PtxJroviejo,

Este M inisterio ha dispuesto conceder
le el ingreso en la  Orden C ivil de Al- 
íonxo X  el Sabio, con la categoría de 
M edalla.

Dios guarde a V . I. muchos anos. 

Madrid, 8 de enero de 1947.

T iB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de & te  Minis* 
terio% , ' .

O R D E N  de 6 de febrero de 1947 por la 
que se anuncia a oposición la cátedra 

 que se indica de la U niversidad de 
M adrid .

lim o. S r . : Dotada la cátedra de «Po
lítica Social y Derecho del T rab a jo » , de 
la Facu ltad  de C iencias Políticas y E c o 
nóm icas de la U niversidad do M ad rid , , 

Este .M inisterio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra para su ¡provisión, 
ejn p ro p ied ad /ah  turno de oposición.

¡Los aspirantes, para ser* adm itidos a 
la m ism a, justificarán  las condiciones 
que se exigen en el' anuncio-convocato
ria , que so reg irá, como los ejercicios, 
por las '*pr€ sc n p c i°re s establecidas en 

T a  Ley de 29 de julio de 1943 >r F i l a 
mento de 25 de junio de 19 3 1, en cuan
to no esté afectado por aquélla.

L o  d igo  a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

D ios guarde a V- L muchos años. 
M adrid. f> de febrero de 1947-

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. S r. D irector general de Enseñanza 
U niversitaria .

*

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O R D E N  de 19  de febrero de 1947 por la 

que se convoca oposición para cubrir 
ocho plazas de oficiales prim eros de 
Adm inistración C iv il del Cuerpo Téc
nico Adm inistrativo del D epartam ento.

lim o. S r . : D e conform idad con lo pre
ceptuado'en la  Ley dé Funcionarios, de 
22 de ju lio  de 19 18  y  en su Reglam ento 
de 7 de septiembre siguiente, |

E ste  M inisterio ha d ispuesto: '

# Prim ero. Convocar a 1 oposición para 
cubrir ocho plazas de /Oficiales prim e, 
ros de Administración r Civil del Cuerpo ' 
Técnico -Administrativo del Departam en
to, dotadas con el sueldo anual de sei£ 
m il pesetas,- A l numero indicado se aña
dirán, una reservada4 p a ra „ el turno de 
reingreso de cesantes, caso de nó acep-X 

. tar * ninguno de los que / se encuentran 
en tal situación, m ás las vacantes que 
se produzcan ba^tá el momento de 1^ 
calificación definitiva, y cuatro m ás en 

/concepto de aspirantes, sin que este nú- 
mero pueda en modo alguno ser objeto 
Me arnpiiación.

Segundo. L a $  .plazas convocadas lo 
serán sin perjuici/o del derecho .preferety 
te al reingreso del . excedente voluntario 
que, reuniendo Ies requisitos regíam étr 4 
tarios, solicitara en tiempo y  -form a la 
vuelta a l servicio .activo/ t

Tercero. Todas las plazas que hayan 
de cubrirse lo serán para servicios pro
vinciales del Departamento, con excepción 
de los de Madriíl, y conforme a lo que 
establece el apartado duodécimo.

1 Cuarto. En  la provisión de las pía- 
, zas se observarán los norm as que sobre 

reserva y  prioridad de puestos establece 
el artículo tercero de la  L ey  de- ?5 de 
agosto de 1939 en favor de los C aba
lleros m utilados de guerra por la Pa~

; tria, ex combatientes, ex cautivos fa 
m iliares cla muertos o asesinados, así co-  ̂
m o lo dispuesto en el Decreto de 7 de 
m ayo de 1942. «t

Quinto. Podrán concurrir a dichas 
oposiciones los españoles varones que ten* 
gan cumplidos veintitrés años el día de 
iniciación de las oposiciones y ostenten 
título facultativo de enseñanza superior 
o equivalente, sin q u e / u  edad exceda en. 
la  m ism a fecha de cuarenta y. cinco años, 
y lo* Auxiliares del Ministerio, cualquiera 
que sea su cla>e, con más de cuatro años 
de servicios al Estado, sean varones o 
hem bras, v

Sexto. A  la solicitud, dirigida al ex
celentísimo señor M inistro, se acom pa
ñarán los siguientes docum entos:

a) Partida de nacimiento expedida por 
el Registro C iv il, legalizada si no c o - 4 
rrespondiera ¿al territorio de la Audien
cia de Madrid,

b) Certificación negativa de. antece- 
den tes penales:

c)/ Certificado de buena conducta ex
pedido por la  autoridad competente.

d) Certificado médico acreditativo de 
no padecer enferm edad infecto-contagio* 
sa ni defecto físico' que. le im pida e l 
ejercicio del cargo.

e) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo del 
Esladb  ni sancionado en vitud de las 
disposiciones sobre depuración.

f) T ítu lo facultativo, testimonio nota
ria l del m ism o o certificación de haber 
constituido * el depósito correspondiente 
para su expedición.

g) Certificación- acreditativa de reunir 
la condición que se alegue en acogim ien
to a los beneficios de la, L ey de 25 de 
agosto de 1939, o, en su caso, a los del 
Decreto do 7 de m ayo de, 1942 ; cuando 
se trate de ex  cautivos, la certificación, 
para ser válida, habrá de estar expedida 
por la  Delegación Nacional de e x  cau
tivos o las Provinciales respectivas, se
gún Orden «Circular 'de la Presidencia del 
Gobierno fechada el 26  dé diciem bre de 
1942. '  '

h) Recibo de la  Habilitación del M i
nisterio expresivo de haber satisfecho la  
cantidad de sesenta pesetas en concepto 
de derechos de exam en.

.i) Dos fotografías de tam año carnet*
j) C uantas documentos se estimen bas- 

i ' ,
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tantos a just ificar  los méritos y circuns
tancias exp resad as  en la  solicitud.

.Séptimo. L a s  instancias ,  acom pañadas  
ele los docum entos antes  reseñados, se 
.presentarán en el R eg is tro  G enera l del 
•Ministerio cualquier  d ía  laborable, de 
diez a doce de  la m añ a n a ,  hasta  el día 
30 de abril próxim o in e le s iv e . '

O ctavo. U n a  vez terminado el plazo 
de admisión de solicitudes, se procederá ■

. por el T r ib u n a l  a revisar  las instancias  ; 
presentadas, publicando relación de los . 
opositores cuy a  docum entación sea in
suficiente, al objeto de que la completen 1 
en el plazo de cinco d ías  hábiles, a  con
tar de la publicación del correspondiente 
anuncio# T ra n scu rr id o  dicho plazo se p i r  
blicará la  relación defin itiva de los a sp i
rantes admitidos, sin que quep a recurso 
alguno contra  la resolución de los en 
ella incluidos o de los elim inados.

Noveno. E n  el día y hora qu e  opor
tunamente se señalarán por el T r ib u n a l ,  

"se_ verificará el softeo de los aspirantes 
para determ inar  el orden en que habrán 
de ser  exa m in ad os .

Décim o. L o s  ejercicios, que  serán pú
blicos y tendrán lu gar  en eh local, día 
y hora qu e  el T r ib u n a l  designe, serán 
los s iguientes :

i . Q O ra l .— C onsist irá  erf  el desarrollo  
durante el pUizo m á x im o  de cua ren ta  
minutos, d e  cua tro  tem as,  que aí  azar  
correspondan al opositor, sobre Derecho 
Político, Derecho Ad m inistrativo,  E co no 
mía Polí tica y  H ac ien da  Pública ,  con 
arreglo  al pro gra m a qu e  se publicará  con 
tres m eses  de antelación al comienzo de 
los ejercicios.

2 .0 O ra l .— Consist irá  en el desarrollo , 
¡durante el plazo .m á x im o  de treinta m i
nutos, de dos temas, que  al azar corres
pondan al opositor^ sobre «Legis lac ión 
Social,  con arreg lo  al cuestionario  qu e  
se hará público en el plazo anter iorm en
te señalado.

3 .0 E s c r i to .— C onsist irá  en preparar  . 
trn expediente y fo rm u la r  la correspon
diente propuesta  sobre un asunto  de  la 
competencia  del Ministerio, én el plazo 

que al e fecto  señale el T r ib u n a l .  •

Undécim o. L a  cali ficación de los ejer- 
‘ cicios orales, se pract icará  d iar iam en te  

al finalizar la actuación de los opositores 
de cada  día, pudicnd<j o to rg ar les  c ada  
miembro del T r ib u n a l  h a s ta  diez puntos 
sift fracción. L a  calificación de los oposi
tores se obtendrá sum an d o  los puntos 
que le as igne  y  dividiendo el total por el 
número de- los m iem bros  que lo corrr 

# pongan. N o  podrá ser aprobado ningún 
opositor qu e  no h a y a  obtenido un m íni

mo de cinco puntos. , _
L a  calificación del e jercic io  escr ito  se 

aerificará  al finalizar la actuación de to- 

jlos los opositores.

S e rá  válida la  ..actuación del T r ib u na l  
con -la sola  presencia de tres  de sus  
'miembros.

Duodécim o. U n a  vez term inada la c a 
lificación, el T r ib u n a l  e levará  al M in iste 
rio  la relación de los aspirantes  a p ro b a
dos, para  la  designación por éste de los 
que h ay an  de ocupar las plazas que de
ban- proveerse.

Al propio tiempo fo rm u lará  relación 
de lo? destinos vacantes  en aquel instan
te, con indicación de la  D ependencia y 
localidad d e .q u e  se trate. 5

L o s  opositores aprobados con ‘plaza, 
en término de cinco días hábiles, a con
tar de la publicación de la  lista, tendrán 
derecho a escoger por escrito , de  entre las 
vacantes  existentes,  aquel las  qu e  prefie
ran ocupar,  y el M inisterio hará  las opor¿ 
tunas  designaciones,  dest inando a los in
teresados según sus  pretensiones, y 'res
petando el orden de preferencia  con arre
glo al lu gar  que cada  opositor ocupe eh 
la lista.

Decim otercero.  F o r m a r á n  el T r ib u n a l  
ex a m in a d o r  el l im o. Sr .  Subsecretario  de 
T r a b a jo ,  com o Presidente, q u e  podrá ser 
sustituido por uno de los Je fe s  Su p er io 
res de Adm inistración C iv i l  del C u erpo  
Técnico-A dm inistrat ivo  del D e p a rta m e n 
to, y com o  Vocales ,  un Catedrát ico  de 
la  F a cu lta d  de Derecho de  la U n iv e rs i 
dad Centra l ,N des ignado  por el Ministerio 
de Ed ucación N ac iona l ,  y  un J e fe  de A d 
m inistrac ión Civ i l  y  otro de  N egociado  
del C uerpo  T écn ico-A dm in is trat ivo  del 

D epartam ento ,  y el J e f e  de la Sección de 
Personal  del Ministerio, que  a c tu ará  com o 
Secretario ,  con voz y voto.

D éc im ocuarto .  Los^ ejercic ios com en

zarán en la  p r im era  qu incena de junio  

del año e n 'c u rs o .
L o  que  digo a V .  I .  p a ra  su  conoci

miento y efectps. N
Dio? gu arde  .a V .  I .  m uchos años.
M adrid,  19  de febrero de 1947.

G I R O N  D E  V E L A S C O

lim o.  \S r .  Subsecretario  de . este M in is 

terio.

PROGRAMAS
del 1.° y 2.° ejercicios para las oposi
ciones a Oficiales del Cuerpo Técnico 
Administrativo del Ministerio de Tra
bajo, con vocadas por Orden de 19 de 

febrero de 1947
PR IMER EJERC IC IO  

Derecho Político
1 . — Derecho Público. Concepto del D e - ,  

rocho Político.
2 .— Concepto del Estado .  Su  distin

ción dé los conceptos de Sociedad y N a 
ción. Tipo?,  históricos de com unidad po
lítica. 1 .

3 .— N ación .— S u s  elem entó? constituti
vo?- (territorio, población).— Idea .de I m 
perio. - *

4 .— L o s  fines del Estado  : doctrinas po
líticas indiv idualistas ,  socialistas  y  ' to
talitarias.  ’

5 .— Alodios del E s ta d o .— Su justifica
ción.— Su correspondencia con los fines.—
Su  clasificación. • ♦

ó .— Actividad del E s ta d o .— E l  Poder,)"  ' 
sus elementos (autoridad, fuerza) .— L a  
soberanía .

7 . •—L a  tdoría c lásica  de la división de 
pudores. E l  E stado  totalitario. <

8.— Fo rm a s  del Es ta d o  : Es ta d o s  uni
tarios,;  uniones personales, con federacio
nes y federaciones de Estados.

9 .— EjOrfnas de Gobierno. M oh arq u ía  y  
República .  Gobiernos presidenciales, p a r 
lam entar ios ,  dictatoriales  y autoritar ios .

10 .— Relaciones del E s ta d o  con las S o 
ciedades. ‘R e lac iones  de la  Ig les ia  y el 
Es ta do .  Idem en E spañ a .

1 1 . — L a  C onstitución  . en los E sta do s  
demoliberales. Derechos y deberes de la  
persona. '

1 2 .— R e g ím e n e s  de P re n sa .— D erechos 
de reunión, m an ifes tac ión  y asociación.; 
Suspensión de libertades. . • ~

1 3 . — E Í  Je fe  del' Estado .  S u s  funciones 
en las d iversas  fo rm as  de Gobierno.

14 .— O rganización fundam enta l  d e  1 
N uevo  Estado  Españ o l.  E l  J e f e  del E s ta d o  -( 
y el Gobierno. * '

1 5 .— E l Fu ero  de los españole?..
ió .— L a s  C o rtes  españolas .  . Anieceden- 

te.s. O rganización .actual.  R e g la m e n to  
provisional de las Cortes .

17 .— Principios doctr inales de F a la n g e  
E sp a ñ o la  T ra d ic io n a l is ta  y  de la s  
J .  O. N. S .  .

18 .— O rganización de F E T  y  ,de las  
J O N S . — J u n t a  Política,.  C o n se jo  N a 
cional, Secretar iado  N a c io n a U y "  j e f a t u r a  
N aciona l  del M ovim iento .— Instituto  de 
Estudios  Políticos. • _ l.

19 .— Derecho de Pren sa  en E s p a ñ a .  
C e n su ra  de publicaciones. Su bsecretaría  
de E d ucac ión  Popular ,  o rganización y 
funciones.

Derecho Administrativo
20.— L a  A dm inis fración P ú b l ica .— S u  

concepto.— L a  actividad ad m inistra t iva  y 
i n a c t i v i d a d  técnica.—C o n ce p to  del D e 
recho Adm inistrativo.

2 1 . — L a s  fuentes del Derecho A d m in is - - 
trat ivo .— Codificación adm inistra tiva .

22.— Potestades ad m inistra t ivas  : C o n 
cepto de la e jecutiva,  reg lam en tar ia ,  dis
cip linaria y jurisdiccional.

23 .— Clasificación de las personas en 
r e la c e n  con la A dm inistración pública y  . 
m unic ipal : cabezas de fam il ia ,  -vecino? 
domicil iados,  transeúntes, nacionales, e x 
tranjeros.

2 4 .— Actos adm inistrativos  y  su  revo 
cación. .

2 5 .— E l  Serv ic io  público.— Personifica
ción de estos servicios.— L a  déscentra lu  s 
zación de servicios.

26.— L a  realización de servicio públi
co.,.— Circunscripciones terr itoriales .— B ie 
nes.— Serv id um bres  ad m in ist ra t iva s .— E x 
propiación forzosa. •

2 7 .— C ontrato?  adm inistra tivos  v  Con
cesiones administrativas.-—Concepto y  di
ferenciación.

2S.— El funcionario  público.— S u  rela
ción juríd ica con la Adm inistración.-—D is 
tinción entre Autoridad, em plead o y Sub- 

' alterno. ‘ .
29.’— E l E s t a t u t o M e  Funcionarios,  de * 

19 18 .— Je ra rq u ía s ,  sueldos, ingreso, dere-
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<*hos v deberos.— Mención especial de la 
: rsponsabilidad de los funcionarios.

30.-- Estatuto de Clases Pasivas.— R e 
vientes modificaciones introducidas. —An-

.. ¡ieipiK mientras so tram ita el expediente 
«le C !a>cs P asivas..

3 1 .— Administración Central, Provin
cial y M unicipal.— O rganos de la Adm i- 
ilibración : ejecutivos, consultivos y deli
berantes. ’ '

32.— Organización adm inistrativa de 
E>paña.— Ministros,. Subsecretarios y Di
rectores generales.—Consejo de Minis-
i! lis.

33 .— Presidencia del Gobierno.— C o ir 
-•’j-.) de Estado.— Tribunal de Cuentas.

34.— M inisterio de Asuntos Exteriores : 
>rganización y funciones.— Organism os 

que ue él dependen, con exam en especial 
di 1 Consejo Central de Em igración.

45.— Ministerio de la Gobernación : or
ganización.' Beneficencia* y Asistencia So
cial, Sanidad Nacional. Seguridad. Guar- 

. d.ia.-Civil. Espectáculos, Com unicaciones. 
Arquitectura. F iscalía de- la. Vivienda. 
Regiones D evastadas.
■ yb.— M inisterios de Ejército, M arina y 

Aire.* Reclutam iento del Ejército. •
37.— Ministerio de Justicia . — Prisio

nes.— L a redención de penas por el tjnU 
bajo.— Organización de la Administración 
de Jusnicia en España. .

*3$.—-Ministerio de Industria y Com er
cie'.— Propiedad industrial. —  Propiedad 
itii ñera.— Abastecimientos.

Ministerio de A gricultura. M pntes.— 
'Colonización, parcelación y repoblación.

39.—'Ministerio de O bras Públicas': or
ganización. 1—Propiedad y aprovecham ien
to de aguas. Ferrocarriles y T ran vías : 
concesión, construcción, aprovechamiento 
y óaducidad.— Carreteras : reglam entación 
del tránsito.— Puertos.

40.—¡Ministerio de Educación Nacional. 
La enseñanza en España. Referencia es
pecial a la enseñanza profesional y téc
nica.

4 1 .— Ministerio de T rabajó  : Anteceden- , 
tes, y organización actual.— O rganos pro
vinciales del M inisterio de T rab a jo .—  

'Otros organism os dependientes del- m is
mo (de gestión, consultivos y de protec
torado).

42.— Ley de Ba$es de la Adm inistra
ción local.— Gobiernos C iv iles.— Adm inis-

. tención provincial y m unicipal.— Autori
dades.—IBienes, servicios y obras. Con
tratación de o b ra s . y servicios. Benefi
cencia’. . 4 .

43.— Funcionarios m unicipales.—P ro ce
dimiento m unicipal.— Régim en jurídico 
de M unicipios.— Régim en de carta m uni
cipal.

44.— Procedimiento adm inistrativo.' — 
Sum aria indicación de. las actuaciones ,y 
.diligencias que constituyen el procedi
miento adm inistrativo en España, según 
la L ey de Bases de 19 de octubre de 
3 SS9.— Disposiciones que regulan el pro
cedimiento adm inistrativo del M in isterio ; 
de T rab ajo .— E l control de la obra ad
m inistrativa en general.— Los recursos 
adm inistrativos.— Los recursos judicia
les.*— L a  vía gubernativa previa a la con
tienda judicial : sum aria idea del Decreto 
de 23 de marzo de 1SS6.

45.— E l control Jurisdiccional d.e los ac- ■ 
tos adm inistrativos.— Estado actual de la 
doctrina.— E l ‘ recurso contencipso-admi- 
n istrativo.-~EL resurso de agravios-

1 Economía Política
i i
i 46.— Concepto de la Econom ía Poli- \ 
! tica.— Su historia (inereantilistas, lisió- j 
j ora tas, liberales).— Econom ía dirigida en ,*• 

sus distintas m anifestaciones. ¡
47.— L a Em presa como órgano de la I 

eco no m ía po 1 í t i ca.— Em  presas in d i vi d u a- 
les y  colectivas. L a —pequeña y gran ex
plotación. '

4S.— Principales clases de Com pañías 
m ercantiles.— Cooperativas, trust, kartells, 
alianzas. . *

49.— Producción : su concepto. —  L a s  
etapas económicas de la producción.

50.— Los facieres -. de la producción.— 
L a  naturaleza como factor de la pro
ducción. -v .

5 1 .— E l trabajo.— División del traba
jo .—Com unidad y asociación en el tra
bajo.— Organización del trabajo.

52.— El capifal : concepto y form as.
53;— Circulación : su concepto.— Valor

y precio.— Form ación del precio.
54.— Organización de la circulación en 

la economía moderna : Mercados y 
Bolsas.

55.— L a  moneda : su evolución hasta 
, papel moneda. v

56.— El órédito.— Báñeos : sus clases;
57.—-Medios de comunicación y Trans

porte. .
58.— El com ercio.— En qué consiste su 

productibilidad.— C lases de comercio. —  
Idea del comercio internacional.— L a  lla
m ada balanza internacional de pagos.— 
Principales capítulos de su activo y pa
sivo.

59.— Distribución : su concepto. —  La 
renta v el interés.— L a renta de la tie
rra .— Interés del capital.

60.— El salario del obrero.— Concepto 
y form a-.—Teorías del salario.

6 1.— E l beneficio del em presario.— L a 
distribución del producto como base de 
la cuestión social. ..

62.— El consumo.^—Sistem as de racio- 
naipiento y tasas.— L a  - población.

63.— L a  coyuntura económica.— Su con
cepto.— L as crisis económicas.— Carácter 
periódico’ de su aparición.— L a  crisis fi-

1 n an ciera 'y  la crisis com ercial.—¡Modernos; 
estudios para proveer las crisis.

Hacienda Pública
64.—Concepto de la H acienda Pública.
65.— Organización central y provincial 

de la H acienda española.— Ley de Bases 
y Ley de Administración y Contabilidad.

66.— Procedimiento económico adm i
nistrativo.— Norm as , fundam entales de 
recaudación..

67.— El presupuesto.— Estructura, eje
cución y cuentas.

68.— Gastos públicos. • '
69.— Ingresos públicos.— Ingresos de 

economía privada.
yo.-r-Ingresos d<* Derecho público.— 

T asas. /
7 1 .—Teoría general del impuesto.
72.— Contribuciones territorial e ‘ indus

trial. -
73 .— C ontribuciones'sobre utilidades y  

sobre la renta.
74.— Im puesto de derechos reales.
75.— Impuesto sobre el timbre. Im 

puesto de usos y  consum os.— Impuesto 
de lujo' -

76.— Impuesto sobre pagos al Estado.— 
Renta de Aduanas.-!—Monopolios .fiscales.

77.— Deuda Pública.—'Contrabando y 
' defraudación.

78. — Hacienda provincial. —A proba c ió n 
<1 e pr es u p u estos.— Em p r é s i i t o s H a cien d a 
m unicipal.— Ingresos, y crédito municipal*

SEGU N D O  E JE R C IC IO  , 

Legislación Social
1 .— Idea de la Legislación de T rab a

jo .— Orígenes y evolución.— Idea de con
junto de Ja legislación vigente.— luientes 
de esta legislación y su jerarqu ía .— Co
dificación d.c la Legislación del T rab a jo .— 
Com isión recopiladora.

2 .— L a  organización internacional del 
trabajo.— Estructura y actuación.— Ratifi
cación de convenio.', por España.

3 .— E l Fuero del T rab a jo .— Su signifi
cado y naturaleza jurídica.

4.— Ministerio de T rab a jo .— Anteceden* 
les y transform aciones sufridas.— Su ac
tual organización y funciones.— Cuerpos 
de funcionarios que lo integran.

5 .— L a s  Delegaciones Provinciales de 
T rab ajo .— Evolución y organización ac
tual.— Los Delegados de T rab a jo .—Atri
buciones.—Tram itación de asuntos : pro
cedimiento general y procedimientos es
peciales.—Ju n ta  consultiva.

6 .— L a  Inspección del T rab ajo .— H is
toria, organización actual, jerarquía, fun
ciones, procedimiento de imposición de 
sanciones v recursos.— La Inspección 
Técnica de Previsión Social.

7 .— Instituto Nacional de Previsión.— 
O rganización y atribuciones.— Su s Dele
gaciones provinciales.

8.— Instituto Nacional de la V ivienda.— 
Instituto Social de la M arina.— Otros 
organism os dependientes del Ministerio 
de Trabajo. ■»

9 .— M agistratura del T rab a jo .— Ante- 
ceden tes y com petencia.—O rganización.— 
Procedimiento ante la M agistratura1 del

•T rab a jo .— Recursos.
j o .— El Contrato ■ de T rab a jo .— Su na

turaleza juríd ica.—Concepto, elementos y 
fuentes del contrato.— Requisitos.— Moda
lidades.— Efectos generales.— Obligaciones 
y derechos del tr abajador y deE empresa
rio.— Extinción del contrato.— Prescrip* 
ción de acciones.

1 1 . — El salario.— Su concepto a  través 
de la legislación social.— L a  participación 
en los beneficios en la legislación espa
ñola : Fuero de los españoles y  reglam en
taciones de trabajo.

12 .— El paro forzoso.— Remedios que 
se aconsejan para evitarlo o disminuirlo 
en las épocas de normalidád^y de¿crisis.— 
L a  colocación obrera : su *  organización
actu al.— Norm as para la reincorporación 
de excom batientes y colocación de muti* 
lados.-—Colocación de m ujeres y aprendi
ces.— Cartilla profesional.— Orden de 5

J de julio de 1939, sobre plantillas.— Clasi
ficación profesional.

13 .— La enseñanza técnica y la orien
tación profesional.— Problem as y orienta
ciones en torno al aprendizaje y a la en
señanza profesional. — El contrato.-de 
aprendizaje en el Derecho español.-

14 .— El trabajo a  bordo.— £ 1 contrato 
de em barco.— Reglam entación de .estiba 
y  desestiba.-—Organización del servicio de 
trabajo? portuarios,.

15 .— L a  Reglam entación del T rabajo .—  
Ley de 1942 y principales reglamentacio
nes nacionales vigentes.

16. L a  duración legal Vio la jornada 
de trab a jo^ A n teced en tes legales.— Le
gislación vigente : .Régimen- general y re* ’ 
gimen es especiales 4
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17. Jornada mercantil.— Jornada pa

nadera.
18.— Descanso semanal. —  Anteceden

tes.— El descanso dominical y sus excep. 
clones.— Días festivo*.—  Pago del do
mingo..

£9.— Limitaciones al irabajo de los ni
ños.— Edad de admisión de los menores 
al trabajo.— Trabajos prohibidos a los 
niños por rabones de seguridad, higiene 
o moralidad.— El trabajo de los menores 
en espectáculos públicos.— Documentación 
exigida a los menores para su admisión 
al trabajo.

20.— El trabajo de la m ujer.— Indus
trias prohibidas.— Descanso nocturno de 
la m ujer obrera.— Salario mínimo de la 
mujer obrera.

21.— Legislación sobre migración. Ac- 
ción social sobre el español em igrado.—-* 
Legislación sobre obreros extranjeros.

22.— Legislación •sobre seguridad del 
trabajo.— Disposiciones sobre seguridad 
en la Ley de Accidentes del Trabajo : ca
tálogo de rmcanismos preventivos, anda- 
mios, grandes lardos transportados en 
buques, industrias prohibidas a mujeres 
y niños, empleo de la cerusa y, del fós
foro blanco.— Reglam entos de seguridad 
e higiene del trabajo y de iluminación de 
talleres.— Idea sumaria de los mismos.

23.— Reglamentación del trabajo a do
micilio.— Sanciones por faltas; en el tra
bajo.— Comedores para trabajadores. —  
Vivienda rural.

24.— Asociación profesional.— ¡La sin . 
dicación en el Nuevo E stado: Ley de 
Ordenación Sindical.— Ideal de los Sin
dicatos nacional-sindicalistas y  su Dele¡- 
gacíón Nacional.— Cuota sindical.— T ra 
yectoria de la Legislación sobre huelgas 
y situación presente^

25.— La previsión so c ia l: sus grados.—  
Lo? seguros sociales en la doctrina,—  
Idea de conjunto de los vigentes en E s
paña. Llnificación de los Seguros So
ciales. L a  aplicación de los Seguros Sow 
cíales ral' personal doméstico como ejem - 
pío de seguro total.— Decreto de 23 de 
diciembre de 1944, por el que se fijan 
las bases tpara el seguro total. '

26.— Los accidentes del trabajo.— For
mación le la doctrina y del L^erecho mo
derno.— Legislación española sobre ac
cidentes del trabajo en la agricu ltura.—  
Accidentes del trabajo en el mar.

27.— Legislación sobre accidentes del 
trabajo en la industria.— Servicio de r e - ’

 aseguro,
28.— L a  enfermedad profesional.— L e - 

gislación española sobre la materia,
29.— ¡El Seguro de Enfermedad.-— D oc

trina y. legislación española,
30.— Legislación sobre Subsidio de ve

jez.— Com paración con eí régimen del 
Retiro obrero obligatorio.

31.— Seguro obligatorio de M aterni
dad.— Invalidez.— C aja  Nacional contra 
el paro forzoso.

o*-— Subsidio fam iliar.— Aplicación a  
viudas y huérfanos.— Idem a la agricu l
tura, El subsidio fam iliar de los funcio
narios públicos.

33.-r-Protección a  las fam ilias nume
rosas.— Prem ios a la nupcialidad y nata
lidad.— El plus de cargas fam iliares en 
las nuevas reglam entaciones de trabajo.

34.— Libertad subsidiada.;— Seguro de 
amortización dé ¡préstamos de finalidad 
social.— Mutualidad de la Previsión. —  
Procedimiento especial de apremio en los 
seguros sociales.

 35.— M utualidades.— Montepíos labora-
 les.— Cooperativas.—-Cajas de Ahorro.
 3Ó.— Instituciones culturales- del M i-
 nisterio de T rabajo .— Escuelas Sociales.—  

Escuelas de Capacitación Social de T ra - 
bajadores.

 37*— La .política social de la vivienda.—  
 Viviendas protegidas.— Depósito de fian~ 
 z a s — Cám aras de la Propiedad Urbana.

O R D E N  de 19 de lebrero de 1947 por la 

que se convoca a los Oficiales de Primera 

clase del Cuerpo Técnico-admi

nistrativo, en situación de cesantes, que 

se relacionan para cubrir una plaza 

vacante en dicho Cuerpo.

lim o. Sr. : Vacantes nueve plazas de 
Oficiales de prim era clase del Cuerpo 
Técnico-adm inistrativo de este Departa
mento, que han de proveerse con arreglo 
a lo preceptuado en el Reglam ento de/ 
Funcionarios, de 7 de septiembre de 1918, 
y teniendo en cuenta que, ai tenor del 
artículo cuarto, letra f) de dicho texto, 
debe Reservarse una plaza para el turno 
de reingreso de cesantes,

Este Ministerio ha acordado convocar 
por la presente para cubrir la referida 
plaza a  los señores que forman actual
mente la Escala de 'O ficia les de primera 
clase, cesantes, y que son aptos para el 
reingreso por dicho turno, por e l . orden 
que a continuación se relacionan :

j . — Don M iguel Martín Montalvo y  
Guerra.

— Don Pascual Martínez Ferrando.

3.— Don Aurelio Sánchez Rodríguez.

4.— Doña Nieves Cam acho Espinosa.

5.— Don Pedro José VaHespín Cobián.

6.— Don Salvador Pascual Bosch.

7.— Don Emilio Borgas Vjllan.

8.— Don Enrique Alsina Baixeras,

9.— Don José M aría Anglada Sánchez.

10.— Don Paulino Fernández Cuesta.

11 .— Don Eduardo Estern Suria.

12.— Don Antonio Monforte Anjuria.

13.— Don Eulalio Hernández Gutiérrez.

14.—-Don Juan Bofarull Molner..

15.— Don L uis G ost Fornells.

16.— Don Alfredo Valdés Valdés. ^

17.— Don Pedro Arnalot Sansa. 

iS .— Don José Garbo Riera.

Los convocados anteriormente que de
seen volver al servicio activo lo solici
tarán dentro del. plazo de quince días na
turales, a  contar del siguiente al de la 
inserción de esta Orden en el iB O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , bien entendi
do que la plaza reservada corresponde, en 
primer lugar, sd número uno de la  E s

cala, y de no aceptar éste, al segundo, 
y en su defecto, al tercero, y a*í sufx-v» 
sivamcnic. En últim o término, cago do 
que. no concurriese ninguno al presento 
llamamiento al reingreso, se cubrirá 13 
vacante por el turno de ingreso por opo-, 
sición, de acuerdo con lo previsto en H 
precepto reglamentario citado,

 Lo que digo a V. 1 para su conocí.» 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 19 de febrero de 1947.— *• 

P. D ., Cario* Pinilia Turiño.. ,

Timo. Sr. Subsecretario de este. Depar* 
támento.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION 
Dirección General de Sanidad

Circular por la que se nombra el T ribunal 
que ha de juzgar el concurso- 

oposición a plazas de Médicos Mater

nólogos del Estado.

En cumplimiento do lo prevenido en 
la  norma cuarta de la convocatoria de 
6 de noviembre de 1946 para provéer, 
mediante concurso-oposición, doce plazas 
de Médicos Maternóiogos del Estádo, y; 
de conformidad con lo informado por el 
Consejo Nacional de Sanidad,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar el Tribunal que ha de juz
gar el referido concurso-oposición, que 
quedará constituido p o r :

Presidente: limo. Sr. D. Antonio V a 
lero Navarro, Consejero Nacional de S a 
nidad.

V o cales: D on. Jesús García Orc'oyen, 
Catedrático de Obstetricia, en represen-, 
tación de las Facultades de Medicina ; 
doctor don José Botella Llusiá, Catedrá
tico, en representación del Consejo G e
neral de Colegios M édicos; don Ramón 
Martínez Fernández, ; en representación 
de la Delegación Nacional de Sanidad 
de F . E. T . y de las J. O . N. S ., y  don 
Felipe iBerdión Ceruelo, Médico M ater- 
nólog'o del Estado, en' representación de 
esta Dirección General

Presidente suplen te: Don Gerardo C la 
vero del Campo, Consejero Nacional de 
Sanidad.

Vocales suplentes : Don José Rodríguez. 
Escudero, en representación del Consejo 
General de Colegios Médicos, y don A n 
tonio Zapata Freire, en representación de 
la Delegación Nacional de Sanidad s de 
F. E. T . y de las J. O . N. S.

Lo que se hace público para coñocL 
miento de los señores opositores, así como 
que los ejercicios de oposición darán co
mienzo el día ó de marzo próximo, a las 
seis de la tarde, en el salón¡ de actos 
del Pjjdaeio de Comunicaciones».

 Madrid, 20 de febrero de 1947.— E! 
Director general de Sanidad, J.* A. Pap 
lancsL
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Patronato Nacional Antitu

berculoso

Anuncio por el que se hace público el 
Tribunal calificador de la oposición convocada

 en 10 de enero, último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 

d ía  10 ) para cubrir una plaza de D i
rector de Sanatorios de tuberculosis 
quirúrgica, y se aclaran las condicio
nes de dicha convocatoria .

En cumplimiento de lo acordado por • 
in Ju m a  Central de este O rganism o, y j 
ile acuerdo con lo dictaminado por el ¡ 
Consejo Nacional de Sanidad, el Tribu
nal calificador de la oposición convoca- 
tía en io de enero último (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día 19) 
para cubrir una plaza de Director de

Sanatorios de tuberculosis quirúrgica, Í 
quedará constituido en la siguiente 
forma :

Presidente : Don Carlos González Bue
no. Presidente sup lente: Don M anuel
Morales Rom ero Girón. Vocales : Don 
Rafael V ara López, don José Lazárra- 
ga Abechuco, don Rafael Argüelles Ló
pez y don José Zapatero Domínguez, que 
actuará como Secretario. Serán Vocales 
suplentes, respectivamente, de bes ante. , 
riores : Don Alfonso LafuCnte Chao, don i 
Antonio Sierra Forniés, don Tom ás Ro- ; 
dríguez M ata y don C arlos Torrijos | 
Arrojo. • .

Asimismo* y cotno complemento y acia- ) 
ración de la convocatoria de referencia, j 
se hace constar que el opositor aproba
do se encontrará, inexcusablemente» en ¿

la obligación do desempeñar, durante un 
plazo mínimo de dos- años, el destino 
obtenido, debiendo, adem ás, justificar 
fehacientemente, una vez a.probada ’*a 
oposición, haber presentado por escrito 
renuncia a cualquier otro cargo que vi
niera desempeñando, y por exigirle resi
dencia en localidad distinta a aquélla 
donde radica el Centro se considere in
compatible, entendiéndose que el incum 
plimiento de alguno de los requisitos an
teriores llevará implícita la renuncia a 
toda clase de derechos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento

Madrid, (> de febrero de 19 4 7 .— El De
legado de S. E. el Ministro de la Go
bernación, Presidente, José A. Palanca.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE BANCA Y BOLSA 

C la s ifica c ió n  g en era l d e  los val o re s  n e g o c ia d o s  en  las B o lsa  d e  C o m e r c io  y en  los  C o le g io s  O fic ia le s  de

C o r r e d o r e s  d e  C o m e r c io  en  e l m es de  ju l io  d e  1 9 4 6

CLASES
d e  Va l o r e s

M A D R I D B A R C E L O N A B I L B A O Colegios de Corredores T O T A L

Nominal

Pesetas

 Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

 Efectivo 

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Fondos públicos

Estado y Tesoro
Provincia ..........
Municipio ........
Cbrporac i o n e s

públicas ........
Avalados por el

Estado ...........
Valores extran

jeros ...............

Acciones

Bancos ..............
Eléctrica© .........
Ferrocarriles y

Tranvías .......
Mineras .....
M onopolios........
Navieras ............
Seguros
Siderúrgicas .... 
Empresas varias

Renta fija

Bancos ..............
Eléctrica© .....
F errocarrlles y

Tranvías ........
Mineras .............
Navieras ..... .
Siderúrgicas, ..... 
Empresas varios.

Sumas.......

í
212.011.300

2.702.000 j
1__ 1)
1

4.342.500 |
'  -  1 

924.000

6.335.325
9.784..32á

1
2.153.450 ¡ 
2.680.550 1
1.711.000 |
3.183.0001 

423.600 1
3.000.000 ¡

12.687.500 | 
1 
1 
1

24.484.500 j 
3.019.800 1

1
' 244.500 ¡ 

' 141.0001 
57.5001 

227.500 | 
2.126.000 ¡

l 292.239.350 j

l
l
1
| 206.277.835 

2.739.456
1i • •_
1

4.389.182
!

931.160

20.051.258
24.545.254

5.491.851 
7.760.919 
3.474.365 
4.107.215 
L220.848 

' 5.220.474Í 
29.650.938

25.529.611
3.321.317

243.195! 
140.3311 
57.6Í3 

232.753¡ 
2.109.638j

347.495.243.

63.780.800

5.071.500
1

156.000 |
1

1.476.500

370.000

2.784.576
12.823.200

¿459.800
2.9351300

612.500
1.137.750

5.000
2.384.500 

54.307.000

r i.i i  1.500 
9.437.100

!
3.472.000|

108.500|
749.000 | 

'  450.000 | 
7.238.000 |

184.870.526 |

62.964662

5.019.694Í
I

155.4731
1.507.002

374.854;

7.218.319' 
25.979.792

7.242.52/
9.167.792,
1.256.762
2.601.995'

10.000,
2.604.532!

96.195.905

11.488.375
11.289.488;

3.076.1731 
105.402' 
749.334! 
465.159 ¡ 

7.456.196 j

256.929:436i

16 426.900.
241.500
911.000

168.500

19.000

15.000

2.598.225
¿>.718.500

1.425.000 
, 439.900

3248.2001 
290.750

3.808.500 | 
'  6.8»5.300|

j|
|

1.174.000
1.171.500

1.011.000
35.500

245.500
106.000

41949.775 |

1
1
1
¡ 15.890.695 
| 266.609 
¡ 89¿.911
1
| 175.292 
1

18.651

14.850

12.687.600
18562.045

1
I 1.746.827 
1 1:403.668
1. ~
| 8.643.715 
| 792.030 
1 8.396.329 
¡ 13.928.47o 
1 
1 
1
| 1.209.974 
| ‘ 1.238.658
1
! 992.527 
| 35.500
1 -  
| 255.383 
| 109.627

L 87.265.361

67.534.600 
! 790.500

959.500

175Í0

3.454.000

•1.212.938
15.596.350

1
| 850.425 
•1 134.350 
| 110.500 j  422.500 

. 644.400 
1.718.560 

31.809.732

1 13.444.000 
| 2.627.415

1 334.500
133.500 

| 47.500 
I 50.000 
j 2.290.675

1143.183.4451

66.383.807
791.842
958.348

11 17.937 
1

2.452.560

3.589.892
21.592.442

1 . } •
| 1.846.207 
| 321.927 
¡ 182.930 
¡ 714.360 J 798.09<J 
1 1.032544 
1 39.282.862 
1 
!
1
| 13.898.275 
1 2.707.218
1
1 317.540 
1 125.237 
| 47.565 
¡ 51.650 
I' 2.304.255

| 159.417.488

359.753.600
1.032.000 

; 9.644000

342.000

8.2192.000 

1.309.006

12931.064 
, 44.922.375

¡ 8.888.675 
¡ 6.190.100 
, 2.434.000 
l  7.991.450 
• 1.363 750 
¡ 10.911.560 

105.699.532

50.214.000
16.255,815

5.062.000 
418.500 

¡ 854.000
973.000 

, 11.760.675

' 667.243.096

351.516.999
1.058.451
9.614 409

1
¡ 348.702
1
¡ 8.367.395 
1
| 1.320.864 
¡

1
| 43.547.069 
! 90.679.533
1
j 16.327.412 
| 18.654.306 
! 4.914.057 
! 16.067.285 

2.820.96# 
17.253.879 

179.058.175

52.126.235
18.550.681

1
¡ 4.629.435 
1 406.470 
| 854.542 
i 1.004.945 
| 11.979.716

| 851.107.528
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E S T A D I S T I C A  D E  L A  C O N T R A T A C I O N  M O B I L I A R I A

R e s u m e n  d e  lo s  v a lo r e s  n e g o c ia d o s  e n  e l  m e s  d e  ju l i o  d e  1 9 4 6

E STA D O  P R IM E R O

BO LSAS
DE COM E R 

C IO

PONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA F IJA T O T A L

NominaL  

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal  

Pesetas

Efectivo  

Pesetas

Nominal  

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal 

Peseta s

Efectivo

Pesetas

Madrid .......... .
Barcelona ...... .
Bilbao .......... ..

S u m a s ......

219.979800
70.854.800
17.781.900

308.616.500

214.337.633 
70.0211685 
17.263.008

30Í.622.326

41.958.750
81.449.626
25.424.375

148.832.751

101.523.122 
152.277.624 
66160.684

319.961.430

30.300.801> ¡ 
32.566.100 ' 
3.743.500 i

66.610.400
!

31.634.488
34.630.127
3.841.669

~70.106.284

292.239.350
184.870.526
46.949.775

524.059.651

347.4S6.24it 
256.969.436 
87•265.361

691.690.04tt

E STA D O  SE G U N D O

Colegios O fi
ciales de 
Corredores de 

Com ercio

FONDOS PUBLICOS  ACCIONES RENTA F IJA T O T A L

NominaL

Pesetas

Efectivo 

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal  

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Albacete ............
A licante ........
Badajoz .............
Burgos ..............
Cáceres .............
Cádiz ................
Castellón ...........
Córdoba .............
Corufia (L a )  ...

Gerona ...............
G ljón .................
Granada ............
Huelva .............
Jaén ..................
Jerez ..................
Las Palmas .....
Linares ........... .
Málaga ..............
Murcia ...............
Oviedo ..............
Palma Mallorda.
Pamplona .........
Salamanca .......
Santander ........
San Sebastián...
Santa Cruz .....
Sevilla ..............
Tarragona ........
Toledo ...............
Valencia ........
VaUadolld
Vlgo ...................
Vitoria ..............
Zaragoza ...........

S u m a s ......

i

383.000
1.158.200

716.500
1.459.000

124.000
565.500

1.162.500 
250.600

4.298 000
336.300
423.500

9.277.000
468.300 
160 500
91.900
55.700

169.000 
1.311.600

213.000
5.826.200 
2.469.300
2.606.500 

533.800
1.943.000 
3.944.300,

42.500
2.233.000
4.584.500 

868.200
13.711.800
4.244.000 
2.643.800

623.700
2.857.400

71.756.100

382.382 
1.125.840 

665.637 
1.436.894 

546.708 
123.402 

1.159.949 
243.549 

4.267.273 
338.840 
417.976 

9.139.931 
446.405 
157.564 
85.847 
55.218 

168.721 
1.244.545 

204.412 
5.746.71'! 
2.439.759 
2.494.508 

526.815 
1.893.188 
3.996.661 

41.137 
2.179.430 
4.648.199 

864.109 
13.514.703 
4.008.038 
2.622.292 

624..536 
2.793.315

70.604.494

1.759.000 
404.932

5.188 
! 1.183.000 

2.000 
224.800 
, 33.000 
391500 
834.700 

2.885.158 
435.400 

1.382.963

, 2.000 
1.262500

30.000 
3.500

18.150
11.000 

883250 
73&.000

12.625.250
2.208.700

581.860
3.044.750

8.000
275.054

9.998.000 
9.515

5.288.450 
261.175 
396.850 

1.11*7.835 
4.193.285

52.499.755

1

1.76&0Q0
584.865

14.288
1.640.805

2.800
385.481
33.000

476.350
1.433.560
2.808.593

375.750
3.339.585

6.160
1.309.155

31.100
6.545

33.050
53.460

2.117.605
495.067

16.385.171
2.226.795
1.194.940
4.634.331

8.000
547.799

10.158.603
23.012

8.J62.904
692.977
348.656

1.455.651
6.617.196

69.361.254

23.500 ¡
290.500

193.500

40.000 
i 74.000

315.000 
2.171.000

j 67.000 
¡ 80.000 

x 366.500

6.500

37.500
25.000

594.500
707.000 
532.750
250.000
113.500
736.000

1.187.500

2.046.500 
747.625
326.000

4.197.500
1.311.500 

255.000
431.500 

1.800.715

18.927.590

i

23.911 
' 298.583

‘ 197.077

4.385
77.602

315.425
2.211.667

67.120
82.043

389.285

6.500

31.312
25.265

641.914
T13.980
541.952
252.157
114.085
742.221

1.212.241

2.195.629
830.143
329.625

4.252.490
1.382.181

285.120
144.329

1.8)10.398

19.451.740

1

2.165.500 
1.854.632

721.688
2.835.500 

126.000
830.300

1.269.500 
957.100

7.303.700
3.288.458

938.900
11.026.463

468.300
162.500 

1.360.900
85.700

210.000
1.354.750

818.500 
7.416.450 
3.740.050

15.481.750 
2.856.000 
3.260.850 
8.176.550

50.500
4.554.554

15.330.125
1.203.715

23.197.750 
5.816.675

' 3.295.650 
2.173.035 
8.851.400

143.183.445

2.174.293 
2.009.288 

679.925 
3.274.776 

126.202 
936.574 

1.270.557 
1.035.342 
7.921.500 
3.214.553 

875.769 
12.868.801 

446.405 
163.724 

. 1.401.502- 
86.318. 

206.578 
1.302.966 
- 899.786 
8.578.296 
3.476.778 

19.131.836 
2.867.695 
3.830.349 
9.843.233 

49.137 
4.922.858 

15.636.945 
1.216.746 

25.920.097 
6.083.196 
3.229.068 
2.524.516 

11.220.909

159.417.488

1

RESU M EN G E N E R A L

FONDOS PUBLICOS A C C IO N E S RENTA FIJA T O T  A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetee

Nominal  

P esetas 

Efectivo

Pesetas

 Nominal 

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Bolsas d e  Co
mercio ...........

Colegios de Co
rredores ....... .

S u m a s .......

308.616.500

71.756.100

380.372.600 í
\

301.622.326

70.604.494

Ü72.226.82Í¡r

148.832.751

52.499.755

201.332.506

319.961.430

69.361.254

389.322.684

66.610.400
i

18.927.590

85.537.990

70.108.284

19.451.740

~89.558.024

i
1
| 524.059.651
!
| 143.183.445 

|. 667.243.0%
i i

691.690.040

lv50.417.488

85I.D07.528
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Tribunal de oposiciones a plazas de Au
xiliares de Administración Civil

 R e c t i f i c a c ió n  la  r e la c ió n  d e  s o l ic i t a n t e s  
p a r a  t o m a r  p a r t e  e n  l a s  c i t a d a s  
oposiciones.

H abién dose padecido érror m aterial de 
'•opia al co n feccion ar la  relación de so- 
iicitanles para» tom ar parte en las opo
siciones a plazas de A u x ilia re s de A d m i
nistración C iv il de este M in isterio, pu
blicada en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 19  d e febrero corriente, en 
cuan to  afecta  al* solicitante núm ero 8 7 ,' 
F r a n c is c a  F e rre iro  V e n ce s, se publica a  
continuación debidam ente rectificada ;

S7. Ferreiro  V en ces (F ra n c isc a ).— F a l
tan : C ertificad o  de buena conducta exp e
dido por la A lcald ía  y certificado  o ficial 
relacionado con el S ervicio  S o c ia l.— E x e n -  
iñ prim era parte del segundo ejercicio.

M adrid, 20 de febrero d e ' 19 4 7 .— E l S e 
cretario del T rib u n a l, Je s ú s  A lva re z  V á 
rela .— V .°  B .° ,  el Presidente, Je ró n im o  
¡M artin C o n tra .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
C on ced ien d o  al P o rte ro  de los M in iste

r ios C ivile s C la u d io  E scu d e ro  P u e r ta s , 
con destino en el M u seo del G re c o , de  
T o le d o , tres m e se s de licencia, por 

a su n to s propios, sin  su eldo a lg u n o .

V is t a  la in sta n cia  su scrita  por el P o r
tero d e los M in is te r io s . C iv ile s  C la u d io  
Escudero^ P u e rta s, con destin o en el 
.Museo del G re c o , d e  T o le d o , en soli
citu d  de licen cia  por a su n to s p ro p io s, 

E s t a  S u b s e c r e ta ría , d e  co n fo rm id ad  
con lo p reven id o  en los artícu lo s 3 1  y  
3 3  del R e g la m e n to  d e  7 de sep tiem b re  
de 19 18 , ha tenido a bien conceder al 
interesado tres m eses d e licen cia, ¡p o r 
a s u n to s  p ro p io s, sin- sueldo a lg u n o .

L q d ig o  a  V .  S .  p ara  su con o cim ien 
to y  d e m á s efecto s.

D io s g u a rd e  a V . S .  m u ch o s añ os. 

M ad rid , 5  d e  febrero d e 1 9 4 7 . — E l  
S u b s e c re ta rio , Je s ú s  R u b io .

S r . Je f e  d e  la Secció n  C e n tra l del D e 
p artam en to .

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

C on vo can d o  a oposición la cátedra que se  
cita de la F a cu lta d  de C ie n c ia s  P olíti
cas y E co n ó m ic a s de la U n iv e rsid a d  
de M a d rid .

E n  cu m p lim ien to  d e  lo d e p u e s to  en  
O rd en  de e s ta  fech a,

E s t a  D irecció n  G en era] ha acordad o  
q u e se an un cie, con arreglo  a lo disp u es
to en el artículo  5 8  de la í -e y  d e  O r
denación de la U n ive rsid ad  esp añ ola, de  
2 9  d e ju lio  de 19 4 3, para su p ro visión  
en propied ad , por oposición d ire cta , tu r .  
no único, la cá te d ra  d e  « P o lític a  S o cia l  
f  D erech o d el T r a b a jo »  d e  la  F a c u lta d

d e C ie n cia s P o líticas y  E c o n ó m ic a s  d e  
la U n iv e rsid ad  de M ad rid .

P a ra  ser adm itido a e sta s oposicion es 
se  requieren las con d icion es sig u ien tes, 
e x ig id a s  en el R e g la m en to  v ig e n te  de  
2 5  de jun io  d e 1 9 3 1 ,  en cu an to  no esté, 
a fe cta d o  po-r la referida L e y , D ecreto  de 
7  de julio  de 19 44 ( B O L E T I N  'O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  d e  4 d e  á g o -io )  y e n ’ 
otra-, d is p o s ic io n e s :

i .*  S e r  esp añ o l.
:».* • H a b e r cu m p lido  veintiún año-i do 

edad.
3 . a N o h a lla rse  el asp iran  te in c a p a 

citad o  p a ra  e je rce r c a rg o s  públicos.
4 A  E s ta r  en posesión del título de 

D o c to r 'e n  cu a lq u ie r F a c u lta d , q u e  e xige  
la legislación  vig e n te  p ara  el d e se m p e 
ño d e  la v a ca n te , o  en el d e  In gen iero , 
o to rg ad o  por cu alq u iera  d e  las E s c u e la s  
e sp eciales del E s ta d o , o d e  Inten dente  
m ercan til o A c tu a rio  .de S e g u r o s  titu la 
do, o del certificado  d e h ab er abon ad o  
lo> d erech os d e expedición del m ism o.
• 5 .a P re se n tar un tra b a jo  científico  

e scrito  e xp re sa m e n te  p a ra  la o posición .
6 .a C o n c u r rir  en los a sp ira n te s cu al

q u iera  d e las c ircu n sta n cia s s ig u ie n t e s :.
a ) H a b e r d esem p eñ ado  función d o - 

c e n ie  o in v estig ad o ra  e fe ctiv a , d u ran te  
dos añ o s co m o  m ín im o, en U n ive rsid ad  
del E s ta d o , In stitu to s de I n v e s t ig a d o ,  
x^es o P ro fe sio n a le s d e  la  m ism a , o del .. 
C o n se jo  S u p e rio r d e  In v e s tig a c io n e s  
C ie n tífic a s .

b)^ S e r  P ro fe so r n u m erario  d e £ s c u e ..  
la  E s p e c ia l S u p erio r o C a te d rá tic o  de  
C e n tro s O ficiales de E n se ñ a n z a  M ed ia.

c )  H a b e r  ap rob ad o  con u no o m ás  
vo to s op osicion es a c á te d ra s de U n iv e r
sid a d .

d ) T e n e r  reco n o cid o  el d erech o  a  
o p o sitar en el turno de A u x ilia re s, y a  
por h ab erlo  sido o por h ab er e sta d o  pen
sion ad o por la Ju n t a  de A m p liació n  d e  
E s tu d io s . «

L a s  c ircu n sta n cia s e x p re sa d a s  en los 
a p a rta d o s c )  y  d) ten drán  q u e  h ab er  
co n cu rrid o  en lo s aspiran tes* con a n te , 
riorid ^d  a 3 1  d e  ju lio  d e  19 4 3, fech a  en  
q u e  se publicó la L e y  de O rd en ación  
U n iv e r sita r ia , co n fo rm e se  d isp o n e  en  
la O rd en  m in isterial d e 2  d e  febrero de  
19 4 6 .

7 .a L a  firm e adh esión  a  lo s p rin ci
p ios fu n d am en tales del E s ta d o , acre d ita 
d a  m ediante certificación  d e  la  S e c r e ta 
ría  G en e ral <jel M ovim ien to .

8 .a L a  licen cia del O rd in a rio  re s p e c 
tivo  cu an d o  se tra te  d e e c le siá stico s.

9 .a L o s  a sp ira n te s fem en in o s a c re d i-  ̂
tarán  h ab er realizad o  el « S e rv ic io  S o c ia l  
d e  la M u je r»  o, en o tro  c?.so, la  e x e n 
ción  del m ism o .

10. L o s  a sp ira n te s q ue h u b ieran  p er
tenecido al P ro fe so ra d o  en cu a lq u ie ra  d e  
su s g ra d o s o q u e  h a y a n  sido fu n cio n a
r io s  p ú b lico s a n te s del 18  d e ju lio  d e  
19 3 6  p resen tarán  <?! certificad o  d e d ep u 
ració n  co rresp o n d ien te, y  aqu ello s en  
quien es no co n cu rrie ran  n in g u n a d e  a m 
b as circu n sta n cia s presen tarán  un a decla
ració n  ju rad a  d e  no e s ta r  com p ren d id os  
en d ich o  ca so .

C o n  la in sta n cia  se a c o m p añ a rá n  re -  
ce sa ria m e n te  lo s sig u ie n te s d o c u m e n to s:

a ) C e rtifica ció n  del a cta  d e  n acim ien 
to, le g alizad a  y  legitim a d a  en su ca so .

b) C e rtifica ció n  del R e g is tro  C e n tra l  
d e  P an ado s y  R eb eld es.

c) C u a lq u ie ra  d e  los títu lo s e x p re sa 
dos en la con dición  4 .a o certificad o  de> 
h ab er a p ro b ad o  lo s e je r c ic io s 'c o rr e s p o n 

d ien tes p a ra  la obtención del m ism o .
d) C e rtifica d o  d e d ep u ración  o d ecla

ració n  ju rad a , indicada la condición  
d écim a.

e) K! certificado  de firm e adhesión  
| a los p rin cip io s del n u evo ¡E stad o , e x p e -  
1 dido. por la S e c r e ta ría  G en eral del Mo* 
j vip n en to . * -
I f) E l traba jo cien tífico  a que se re-
j fiero la condición q u in ta  d e  este  ariun- 
j cío.
j g )  L a  certificació n  o p ru eb a d o cu -
] m ental d e , los e x tre m o s in d icad o s en la  
j condición se x ta . 1
j, h) L a s  aspiran tes unirán certificación
j e xp ed id a  por la D e le g a ció n  N acio n al u 
\ O rg a n is m o  auto rizad o  en la q ue eons-

• ; te haber realizado  el « S e rv ic io  S o cia l de
i la M u je r» , o la exen ció n  d e  éste, e n ' 
j su caso .
I i) L o s  asp ira n te s q u e  sean e cíe siá s-
j tico s presen tarán  la e x p re sa d a  autoriza- 
j ción de su P relad o resp ectivo  p ara  po- 
1 der co n cu rrir a  e sta  o p osición .

j) A  la in sta n cia  deberán tam bién  
unir el re sg u a rd o  de h ab er satisfech o  
diez p esetas en m etálico  por derech o do 
fo rm ación  de exp edien te (O rd en  d e 14 
de m ayo  d e 1940) y an te T rib u n a l  
ju stifica rá n , p o r m edio del corresp on 
diente recib o, q ue han  abon ad o 7 5  pe
se ta s en m etálico  por d erech o d e  opo
sición , a q u e h ace  referen cia  la R eal 
O rden de 12  d e m arzo d e  19 2 5 . D ic h a s  
ca n tid a d e s d eberán  ser a b o n a d a s en !a 

j H ab ilita ció n  de este  M in isterio .
I E n  cu m p lim ien to  d e lo d isp u e sto  en 
j el artícu lo  3 .0 del R e g la m en to  de 2 5  de
• ju n io  de 1 9 3 1 ,  y  b ajo  pena de exclusión* 
j las in sta n cia s h ab rán  d e  d irig ir s e  p re -  
j c isa m e n te  a  e ste  M in isterio , en el plazo

im p ro rro g a b le  de sesen ta d ía s  n a tu ra le s, 
a co n tar d e sd e  ei sig u ie n te  al d e la pu
blicación de este an un cio  en el ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

T o d a s  las solicitud es q u e lleguen a! 
R e g is tro  gen eral del D e p a rtam e n to  una  
vez ca d u cad o  el plazo d e  p resen tación  
?erán co n sid e ra d as co m o  fu era  d e  éste, 
y , en co n secu en cia, e xclu id o s d e  la opo
sición su s firm a n te s.. .

E i  referido p lazo  se en ten d erá  a m p lia 
d o  en ocho d ía s  p ara  la  recepción  de  
in s ta n cia s d e a s p ira n te s  resid en tes en  
las Is la s  C a n a r ia s  y  P o sesio n e s e sp añ o 
las d e A fric a .

D e n tro  d e  dicho plazo h ab rán  de pre
se n ta rse  la s  so licitu d es, a co m p añ a d as  
n ece sa ria m e n te  d e todos los d ocu m en 
t o ^  a n terio rm en te  e x p re sa d o s , no siendo  
v á lid a s tas p eticion es en las q u e  se h a
g a  referen cia  á  d ocu m en tació n  presen
tad a ert exp edien te d e  o p o sicion es a  
o tra s c á te d ra s.

N o  se ad m itirá n  d esp u és o tra s so lici
t u d e s  d o cu m en ta d as q u e  a q u ellas q ue  

lo s a sp ira n te s o los C e n tro s  p o r los que  
se cursen h aya n  d ep o sitad o  en a lg u n a  
A d m in istra ció n  de C o rre o s  y  se acred i
te, m edian te el o p ortu n o recib o , q u e  lo 
han hecho en pliego certificad o  y  dentro  
del plazo suficien te p a r a  q ue p u edan  lie. 
g a r  al M in iste rio  á  su d eb ido tiem po.

E l  presen te  a n u n cio  deberá pu blicarse  
en el ^ «B o letín  O ficia l»  de las pro
v in cia s y  en los tablones d e  anuncios 
d e los esta b le cim ie n to s d o cen tes, lo cual 
se  advierte, p ara q u e l a s ' A u to rid ad es  
re s p e c tiv a s  d isp o n ga n  que d esd e luego  
a sí se verifiq u e sin m ás q u e e ste  aviso.

M ad rid , 6  de febrero d e  19 4 7 .— 1E1 D i
recto r gen eral d e E n s e ñ a n z a  U n ive rsi
ta r ia , C a y e ta n o  A lc á z a r ,


